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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día 21 de marzo fie 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) .................................
L ibras ..............................................
D ólares ........................................
F rancos suizos .......... .............
F rancos belgas .............................
F lorines ......................... ................
Escudos ...........................................
Pesos argentinos m oneda legal
Coronas suecas ...........................
C oronas danesas .........................
Coronas noruegas ...... ................
D eutschm arks ................ ......... . ..

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
cío cambios.

Cambios fijados de acuerdo co 
tablecido en las normas XI, XIII 
publicadas en el BOLETIN C 
DEL ESTADO de 31 de octubre 
con vlgenc’-a desde el día 22 a 
marzo de 1954, salvo aviso en c 
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ............................. *......
Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ............................................
Libras de- cuenta Islandia .........
Dólares .......... ................................ .
Dólares de cuenta (1) ..............
Dólares canadienses ;............... .
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Con- .

venio ............ .................... ........
Escudos libres ............... ..............*
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas ..............................
Florines ...........................................
Coronas suecas ............................ .
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas ........................
Deutschmarks ...............................
Liras .................................................
Cruzeiros (billetes) ......................
Pesos mejicanos ..........................
pesos colombianos (billetes) ....
Pesos uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes) ............................ .*
Bolívares (billetes) .................. .

n lo es- 
: y x v i ,
)FICIAL 
de 1951, 
,1 28 de 
ontrario.

10,85
109,06

111,67
108.90
38,95
38.89
39,45

901,85

900,50
135,15
13495
77,78

1.023.42
7,51
5,63
5,44
9.26
6.27 

55,00
4.50 
8,10

10 60
1.50 
9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio c o n  los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Finlandia, Grecia. Italia, Méjico, Para -̂ 
guay y Turquía.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Rabat

El señor Cónsul de España en Rabat 
comunica a este Ministerio el falleci
miento del español Joaquín Muía Pardo, 
natural de Cartagena (Murcia), h ijo  de 
Félix y de Ana, ocurrido el día 20 de 
junio de 1953.

Consulado de España en Pau
El señor Cónsul de España en Pau co

munica a este Ministerio el fallecimien
to del español Maximiliano Celorio Bal- 
morí, "natural de Vibaño (Oviedo), hijo 
de Ramón y Petra, ocurrido el día 15 
de mayo de 1953c/

UBKA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  d e  f ia n z a

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de *a 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don José Bouza- 
da I/ópez, contratista adjudicatario de 
las obras de construcción del grupo «Jor
ge Rodríguez Padín», de treinta vivien
das protegidas en Villajuán de A-osa 
(Pontevedra), toda vez que según :omu- 
nicacióri de i3 de julio de 1953 el Insti
tuto Nacional de la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente «tales obres, 
y en 5 de marzo de 1954 ha aprobado la 
liquidación de las mismas.

Madrid, 13 de marzo de 1954.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. 
Soler.

720-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 3 de julio de 1934 y 10 de agos
to de 1934 con los números 311.852 y 
312.854 de entrada y 135.032 y 135.784 de 
registro, correspondiente a los depósitos 
constituidos por don Miguel Castillo Sal
vadlos para garantía del mismo, y a don 
Antonio Duch, para las obras de cons
trucción de los edificios para las esta

ciones de Valdeaforga y Val junquera, en 
el ferrocarril de Val de Zafan a San 
Carlos de la Rápita (Teruel), y a dispo
sición del limo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes. 
Importan los depósitos 10.000 y 2.000 pe
setas, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta 
Caja Central en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los referi
dos depósitos sino a sus legítimos due
ños, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

2.365—0 .

SALAMANCA

Relación de los depósitos constituidos 
en la Sucursal de la Caja General de De
pósitos de esta provincia incursos en la 
prescripción establecida en el artículo 11 
del Reglamento de dicha Caja y e$ la 
Ley de 7 de julio de 1911, modificados 
por Decreto-ley de 24 de enero de 1928, 
por liabeT transcurrido más de veinte 
años sin que sus dueños hayan realiza
do gestión alguna para su devolución o 
renovación del resguardo, ni haber ejer
cido ninguna otrá acción que implique el 
■j¿Tcicio del derecho de propiedad.

DEPOSITOS NECESARIOS CON INTERES

Fecha 
de constitución.

t
Numero de Nombre del imponente pesetas

Entrada Registro

. 29- 5-901
24- 3-902
29- 7-902 
26- 8-902 
10-1,1-902
30-12-902 
28- 1-903
6- 5-903
7- 6-903
2- 9-903 

12- 2-904 
19- 4-904

I- 6-904
17- 6-904 
19- 7-904
3- 9-904 

16- 9-904 
14-12-904
25-11-905 
12-12-905
6- 2-906 
1-10-906

18-10-906
19- 7-906
31- 7-906

4-12-906 
10- 2-908
II-6-908 
24-10-908 
31-10-908
26-11-908 
26-11-908 ' 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
2*6-11-908

42
383
492
514

10
12
34 

135 
827 
241
37 

112 
159 
169 
197 
239 

’ 256 
346 
258 
274 
28 

249 
264 
232 
246 
354
35 

192 
208 
317 
326

7
8 
9

30 
1 * 
2 
3
3
4 

337
8
9

6
49
20
31 
39
41

3
16
22
23 

2 
6

11
14
19 
22
24
30 

8 
9
3

2L
2¿
20
25
32
4 

14
' 20 
28
31 
22
32
34
35
36
37
38 *
39
40 .
42 
42 
44

Alfredo Mancebo ........................
Andrés López Martin ..............
Antonio Maíllo M on te jo ..............
Angel Rivero Mollán ..............
Celedonio González C aba llé ......
Laureano Rodríguez González... 
Arturo Núñez Izquierdo .........
Mariano Cáceres Gómez ..........
Enrique Mancebo ......................
Francisco González Bautista ...
Emilio Martín Sánchez ............
Manuel Sánchez Isidro ...........
Antonio Alvarez ...... ...................
Francisco de la Cruz ..................
Manuel Nieto Iglesias ..............
Valentín Cáceres Gutiérrez .......
Gonzalo Pastos García ............
Jerónimo de Castro Alonso .* ...
Rafael Lázaro Izquierdo ............
Juan Lorenzo Blanco ...............
Vicente Sánchez García ..........
Alfredo Mancebo ..........................
Antonio Alvarez ..........................
Domingo Doreti ..........................
Ramón Martínez Hernández ... 
Presidente Audiencia Salamanca
Angel González García ..........
Antonio García Rodríguez
Domingo Doreti ..........................
Alvaro Herrero ...........................
Representante Cía. Tabacalera.
El mismo .......... 1.........................
El mismo .....................................
El' mismo .....................................
El ml«mo .....................................'
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo. .....................................
F.1 nrsmo ................... .................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................«i

500.00
800.00 

2.000,00 
2.000,00 
2.000,00

750.00
150.00

5.000.00
1.000.00 
2.000,00 
2.000,00
1.500.00

27.00 
161.50

1.000.00
500.00 

2.000.00
.693,00 

2.000.00 
20 000 00 

7,30 
11.886 11
4.400.00

494.00 
100 00

1.046.00 
2.000.00

• \ 13300
750.00 
180 jOO

3.50 
1,20

. 111.70
3.50 
6,00 
3.75

11.00 
3,0u

125 00 
18.75 
10 95
3.50 

47 C0
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Fecha 
de constitución

Número de 
Entrada Registro Nombre del imponente pesetas

26-11-908 . 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-908 
26-11-008 
20- 1-009
30-11-909 
24- 2-910 
SO- 3-910 
20- 3-910 
20- 3-910
20- 3-910
28- .4-910 
14- 5-910 
14- ,5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- .5-910 
14- ,5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- ,5-910 
14- 5-910

.3 4-5-910 
14- 5-910 
14- "5-910 

. 14- 5-910 
14- 5-910 
14- .5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910 
14- 5-910- • 
26- 8-910 
26- 8-910 
26- 8-010 
26- 8-931 
26- 8-910 
26- 8-910 • 
3- 9-910 
2- 9-910 
2- 9-910 
2- 9-910 
2- 9-910 
2- <M)10 
2- 9-910 
2- 9-910 
2-9-910 
2- 9-910 
•2- 9-910 
2- 9-910

31-12-910
21- 1-9U

6- 2-911 
21- 2*911 
30- 3-911

1- 5-911 
24- 5-911
29- 5-911 

1- 6-911
7- 6-911
8- 8-911 

18- 9-911 
29- 9-911

• 29- 9-911 
29- 9-911 
29- £-911 
29-9*911

40
10
3

34,5
7

170 
318 
38 
76 
78 
82 
83 

130 
143
145
146
147
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158 
189 
160 
161

• 162 
, 163

164
165
166
167
168
235
236
237
238
240
241
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278 
376

9
19
32

188
26L
238
292
397
304
339
361
370
371
372
373 
430

45
46
47
48 
50 
32

y
22
"3
4
í>

10
11 
19 
22
24
25
26 
28
29
30
31
32 

' 33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
50
51 
51 
53
55
56 
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71 
78
2
3
4 
8 
9

21
22
24
26
32
34
37
38
39
40 
43

Representante Cía. Tabacalera,
El mismo .....................................
El mismo ............................... .
El mismo. .....................................
El mismo ....................................
El mismo .....................................
El mismo ............................. .......
Casto García Alonso ..................
Casiano Juanes ...................... :...
Antonio G arda Esteban ..........
Vda. e Hijos de García Barrado
Los mismos .................................
Los m:smos .................................
Los mismos ..... ........ ...,..............
Los mismos .................... ............
Bernardo Hernández Sánchez.
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .................. .................;
El mismo ................................
El mismo ................................ .
El mismo .....................................
El mismo ....................................*
El mismo ............................ ,.......
El mismo .................... ................
El mismo ........................... ........ *
El mismo ........................ ............
El mismo .....................................
El mismo .!................................ .
El mismo ........ ............................
El mismo ................. ....................
El mismo .....................................
El mismo ................................... -
El mismp .......... ..........................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ................... ....... ..........
El mismo ......................................
El mismo .................¿...................
Vda. c Hnos de García Barrado
Les miamos .................................
Los TlVRnnns .............. ..................
Los mismos ¿v^r;....
Los mismos ..................................
Los mismos ..................
Los mismos ..... ........ ................. ?
Los mismos .................................
Los mismos ............................ ...?
Los mismos ............................... .
Los mismos .............................
Los mismos ...... ............ .
Los mismos ............................ .
Los mismos ........................ ........
Los mismos ..... ..........................
Los mismos .................................
Los mismos .................................
Los mismos ......................... .......
Inocencio Cañizo Alonso ...........
Ladislao Trinche! .................. .
Jo.só .Villafáfila ............................
Inocencio Cenizo .......................
Vda. e Hijos de García Barrado
Santiago Ramos ..........................
Domingo Direti ......... ................
Gumersindo Sagar ......................
Domingo Doreti ..........................
Fernando Sánchez ......................
Pagador de Obras Públicas .......
Frc*neip™ Hernández ..................•
Vda. e Hijos de García Barrado
Los mismos .................................
Los mismos ........................
Los mismos ................... .............
Acisc-o Casancvas ............ .

Suman ..............

25, Oq
106,'ib
75.00
22.50
21.00
5.00

500.00
400.00 

1.155,78 
2.000,00

81,00
17.00
54.00

306.00
35.00

2.00
45.00
40.00 
2,00

10.51 
0.85
5.10
9.10 
2,00 
2,00 
8,65

22,50
37.50 

1,00
13.00 

100,00
101.00
18.50
34.00 
8,21

15.00
20.00
30.00
10.00

338.00 
66,00
25.00 
31,10

240.00 
19,19
5.00 
2,75 
0,57

40.00 
8.46 
9,85

1.000.00
5.00 

205,50
155.00
750.00
50.00

750.00 
10,00 
16,25

175.00 
227,35
479.00 

1.000,00
180.00 
241.r  
782,00 
173.78 
141,12 
169,67

1.000.00
1,25

45,81
1.398,0(1

82.510,93

Todos los resguardos correspondientes 
. a« estos depósitos quedarán anulados y 

sus importes adjudicados al Estado si en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de piiblicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la relación 
qué antecede, no se presenta reclamación 
alguna por parte de los interesados que 
justifique su derecho a seguir en propie
dad de los citados depósitos. 

Salamanca, 12 de marzo de 1954.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.0310.

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm. 350, de 18 de di
ciembre de 1943), y par^ conooimiento 
de los interesados, se comynica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 20: 

Ambrosio Albero Marti. —  Retirados- 
Cruces. 

Pedro Sanz de la Orden.—Idem¿
José Mortes Rosa.— Idem.
Migue] Díaz López.— Idem.
José Lloréns García.—Idem. 

Indice numero 21: 

Virginia Tormo Soler.— M. Civil. 

Indice número 22: 

Buenaventura Rubio Marqués.—M. Mi
litar. Traslado. 

Abdona Martínez García.—Idem. 
María de los Desamparados Romero 

Serra.—Idem. 
Juan Bautista Vaya Santodomingo.-* 

Retirados-Cruces. Traslado. 
Angel Vidal Hernández.—Jubilados.
Antonio Reselló Ridaura,— Idem .

Indice número 23: 
Manuela Aguilar Hervás.— M. Civil» 

Traslado. 
Indice número 24: 

Francisco Illa Cantos.— M. Militar. : 
Rosa Baño Sendra.—Idem. Traslado. 
Josefa Leal López.— Idem. 
Luis Amo Gómez. — Retirado,s-Cruces, 
Fernando Pérez Fernández.— Idem. 
Francisco Rodriguez González.— Idem. 
Salvador Llavata Marcos.— Idem. 
Margarita Cabellos Jerez.—Dote. 

Indice número 25: 
Celia Frexes Blasco.— M. Civil. Rehabi

litación. 
Angela Pérez Lloria.—Jubilados. 
Valencia, 13 de marzo de 1954»—£1 De» 

legado de Hacienda (ilegible), 
1.057—O.

VIZCAYA
Intervención

Conclusión a la relación de los dé- 
pósitos constituidos en esta Sucursal tío 
la Caja General ae Depósitos que» de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 
del Reglamento de este Organismo, de
ben considerarse como bienes abandona
dos por sus dueños:

10 de noviembre de 1924.— 248 -3 5 — Tri
bunal de lo Contencioso.— Presidente del , 
Tribunal .de lo Contencioso, 500 pesetas.

13 de -noviembre de 1924.— 26(ML-r-Julio 
Igartúa —  Delegado de Hacienda, 8.879,55 
pesetas.

22 de diciembre de 1924— 357-56.— Lul9 
Arjinjo¿— Gobernador civil, 93,45 pesetas.

6 do febrero, de 1925. —  608-97. —  Martín 
üscola.— Ministerio de Fomento, 16 pesetas.

20 de febrero de 1925.— 545^132.—A. de la 
Quintana.— Delegado de Hacienda, 10Q pe
setas. . ,

7 de febrero de 1925. —  115-1Ó6. —  José 
Mendieta.— Junta de Transportes, 620 pe
setas.

A de marzo de 1925.— 596-121.— Altos Hor
nos.— Junta de Transportes, 285 pesetas.

9 de marzo de 1925.— 619-134.— Francisco 
Azcarreta. —  Gobernador civil, 11.000 pe
setas.

12 de marzo de 1925,—640-140.— Nicome- 
des Gablola.— Gobernador civil, 900 pesetas.

13 de marzo de 1925.— 648-145.— Manuel 
de Toro,—Gobernador civil, 121 pesetas.

13 de marzo de 1925.— 658-153.— Ramón 
Ogulaga.— Gobernador civil, 250 pesetas.

14 de marzo de 1925.-664-155.— Gregorio 
Arzandona.—Junta de Transportes, a00 pe
setas.

14 de marzo de 1025.— 668-159,s—Santiago 
Buenal. —  Junta de Transportes, 1,200 pe
setas.

14 de marzo de 1925*—670-161— José Mo
linero .-‘-J u n ta  de Transportes, 700 pesetas.
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16 do marzo de 1925—680-168—Manuel 
Inehausti.—Jun ta  de Transportes, 600 pe
setas.

18 de marzo de 1925.—696-172.—José Ma
ría Goicoechea.—Delegado de Hacienda, pe
setas 80.

20 de marzo de 1925.—698-180—Silvestre 
Martínez.—ej unta de Transportes, 260 pe
seta*.

21 de marzo de 1925.—702-184.—Alcalde 
de Erandio.—Gobernador civil, 5,7o pesetas#

27 de marzo de 1925. — 731-202. — José 
Mendleta. — Ju n ta  de T raspo rtes, 60 pe- , 
seta*.

6 de abril de 1925. — 771-223. — Cesáreo 
Denque. — Ju n ta  dé Transportes, 1.000 pe
seta*.

15 de abril de 1925—804-242— Gerardo 
Gutiérrez.—Administrador de Aduanas, pe
setas 1.944,88.

5 de mayo de 1925—904-288—Leonardo 
Pelayo.—Gobernador civil, 360 pesetas

8 de mayo de 1925. — 918-291. — Ricardo 
Baeza.—Gobernador civil, 203,95 pesetas.

14 de mayo de 1925.—939-300—Azcarreta 
y A trucha.—Jun ta  de Transportes, 1.92o pe
seta*.

14 de mayo de 1925. — 936-294.— Ramón 
Ojanguren.—Jun ta  de Transportes, 960 pe
seta*.

3 de junio de 1925.—232—José Laga.— 
Gobernador civil, 146,25 pesetas.

9 de junio de 1925 —1.029-340 —Francisco 
de las Heras.—Gobernador civil, 292,50 pe-

12 de junio de 1925.—1.039-345 —Anasta
sio Pérez.—Gobernador civil, 234 pesetas.

12 de junio de 1925.—1.042-346—Benigna 
Abascal.—Gobernador civil, 171,50 pesetas.

15 de junio de 1925. — 1.045-348. — Luis 
Arregui.—Gobernador civil, 131,25 pesetas.

15 de junio de 1925.—1.051-355.—Lázaro 
Mendizábal.—Gobernador civil, 0,28 pesetas.

19 de junio de 1925— 1.058-354.—José To
ledo.—Gobernador civil, 137,50 pesetas.

20 de junio de 1925. — 1.0G0-356. — Fran
cisco. Tellería. — Gobernador civil, 216 pe
seta*.

20 de junio de 1925.-^-1.060-357—Lázaro 
Arregui.—Gobernador civil, 270 pesetas.

22 de junio de 1925—1.06^-360.—Nemesio 
Martínez.—Gobernador civil, 189 pesetas.

22 de junio de 1925—1.068-361 —Víctor 
Gonachategui. — Ju n ta  de Transportes, pe- 
set&s 333 35-
' 22 de junio de 1925.-1.069-361 bis.—José 
Arana.—Jun ta  de Transportes, 775 pesetas.

22 de junio de 1925.—1.070-362—Felipe 
Branda.—Ju n ta  de Transportes, 275 pesetas.

22 de junio de 1925—1.071-363 —Manuel 
Gómez.—Jun ta  de-Transportes, 275 pesetas.

23 de junio de 1925.-1.078-368.—Genové 
Abrisqueta.—Jun ta  de Transportes, 625 pe-

24 * de junio de 1925.—1.084-371 —Fran
cisco Gandía.—Jun ta  de Transportes, 559,3o 
pesetas.

27 de Junio de 1925-1.091-375—Lorenzo 
Escribano.—Gobernador civil, 180 pesetas.

30 de jun io  de 1925. — 1.103-380. — Fran
cisco Lecanda.—Gobernador civil, 312,5o pe
setas.

3 de junio de 1925. — 104-381. — Arsenio 
S ainz—Gobernador civil, 312,5o pesetas.

3 de julio de 1925 —6-5 —Nicolás Olarte. 
Gobernador civil. 218,75 pesetas.

8 de julio de 1 9 2 5 .-3  7-7.— Justo Gol- 
coeohea.—Gobernador civil, 162 pesetas.

8 de julio de 1925 -10 -8 .—Nicolás Zabala. 
Gobernador civil, 333,33 pesetas.

14 de julio de 1925, — 47-24 — Eugenio 
Ma' tínez.—Gobernador civil, 267,50 oesetas.

20 de Julio de 1925. — 61-33 — Joaauín 
G am boa—̂ Dirección General de Obras Pú
blicas. 640 57 pesetas.

21 de julio de 1925.—68-35.—José Martf- 
n e* —Gobernador civil, 270 pesetas.

22 de 1ullo de 1925 -8 2 -3 6 —Juan Acha. 
Gobernador civil, 9.45 pesetas.

27 de julio de 1925 — 79-40 
prt.uondo. — Gobernador civil, 203,92 pe
setas.

28 de julio de 1925.-85-43.—Luis García. 
Gobernador civil, 180 pesetas.

28 de julio de 1925-86-44 —Angel Gar
cía.1—Gobernador civil, 216 pesetas.

29 de julio de 1925.—4 6-165.—José Goros- 
tegui.—Gobernador civil, 165 pesetas.

30 de julio de 1925.—101-52 —Emilio Gil. 
Gobernador civil. 270 pesetas.

Bilbao, 3 de noviembre de 1953.—El De
legado de Hacienda, Julio Gallego.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Extraviadas 12 obligaciones al 3 por 100, 
serie primera, interés fijo, de Ferrocarri
les Andaluces, números 183.963 y 64, 
183.967, 188.707 al 9, 188.711, 188.713,
192.653 y 54, 226.409 y 226.496, dé la fac
tura número 196. devuelta por el Centro 
en 25 de abril de 1949, se advierte que, 
transcurrido un mes sin que sean locali
zadas, se propondrá la anulación de los 
títulos, conforme previene la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Barcelona, 15 de marzo de 1954,—En
rique Menéndez.

1:049—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

Ampliaciones de in d u s tr ia

Peticionario: «Sindréu, Ciro, Fort, So
ciedad Anónima».

• Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital actual: 750.000 pesetas; de la  
ampliación, 1.350.000 pesetas.'

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de tintes y aprestos de rayón 
aumentando la maquinaria para tintes* en 
madejas y montando una instalación mo
derna, tipo «Shls», para los tintes a pre
sión de las coronas de seda artificial.

Producción actual : 24.000 kilos de ra
yón teñido anualmente. Con la amplia
ción, 120.000 kilogramos de rayón teñido.

Maquinaría: De adquisición nacional.
Materias primas: líe  3.000 a 3.600 ki

logramos ai año de colorantes nacionales 
y extranjeros.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable <¿e diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de marzo de 1954—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.340-0,

Peticionario: Don Clemente Noguera 
Erra.

Localidad del emplazamiento: S a n
Quintm de Mediona.

Capital: 500.000 pesetas,
Objeto de la petición: Ampliar en 25 

telares su fábrica de tejidos de viscosilla 
y algodón.

Producción: 120.000 metros tejidos al
godón ; 270.000 metros tej idosv viscosilla.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentad en el plazo improrrogable ¿e diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 9 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

2.333—0 .

Peticionario: Don Pedro Roch Enrieh.
Localidad del em plazam ientoH osp ita- 

let de Llobregat.
Capital de la ampliación: 193-900 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de 
básculas, balanzas y arcas de caudales, con 
la fabricación de cajas reg-stradoras.

Producción: 500 cajas registradoras
anuales.

Miquinaria: Nacional. í
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ¿e diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 6 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.315-0.

Peticionario: Don Eugenio Foz Fon** 
tova. ¡

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 48.000 pese-

Óbjeto de la petición: Ampliar su in
dustria de artes gráficas.

Producción: Aumenta con la produc
ción de una minerva, doble folio (tiene 
instaladas dos).

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ¿e diez 
días, a partir de la fecha de esta publ.- 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1954,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.305-0.

Peticionario: Talleres Escú, S. A.
Localidad del emplazamiento: Saba- 

deli.
Capital de la am pliación: 900.000 pe

setas.
Objeto de la ampliac'ón: Ampliar la 

industria con una sección de fundición 
a presión y otra de moldes y troqueles.

Producción: 100 Tin. de piezas fundi
das al año de aleaciones $e cinc y 20 de 
latón Moldes y troqueles en cantidad va
riable.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que sé  consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ^e diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1954.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas

2.304-0,

Peticionarlo: Don Miguel Llebot Ca- 
ñellas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 80.000 pesetas; de la 
am pliación: 25.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación di 
diversa maquinaria en su industria d 
fabricación de artículos de juguetería, gr 
fas de protección para industria y depo* 
te, para perfeccionar y ampliar la pi\ 
ducción.
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Producción: Con ¡a ampliación s^rá de 
gafa? para soldar, muelas y trabajos agrí
colas, 25.000 unidades Gafas deportivas,
8.000 unidades; gafas para motorismo,
2.000 unidades; gafas para aviación, 2.000 
unidades; pantallas soldadura eléctrica,
1.000 unidades.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ¿e diez 
días, a partir de la fecha de esta publ- 
cáción, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núnr 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1954,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

2.358-0.

Peticionario: Doña Ana Gisbert Cases.
Localidad ¿el emplazamiento*: Saba

dell.
Capital actual: 60.000 pesetas.
De la ampliación: 26.650 pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su ta

ller d't construcción y reparación de ma
quinaria textil y mecanización de piezas 
para máquinas textiles, con la instala
ción de diversa maquinaria útil y auxiliar.

Producción: Quedará aumentada en ’un 
30 por 100 más de la actual

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Loí industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable d« diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de industria, sita en la. ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas,

2.363-0

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Emilio Almazán Cas
tillo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 37.000 pesetas en maquinaria.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de recubrimientos metálicos (nique
lado, cromado y cobreado).

Producción: Trabajos por encargos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria* sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 5 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas,

2 .382-a

Peticionario: Don Juan Cuní Arias (en 
nombre de una Sociedad a constituir).

Localidad del emplazamiento: Masnóu,
Capital • 200.000 pesetas.
Objeto de la petición:’ Instalar en 

Masnou una fábrica dedicada al recubri
miento de hilo de goma.

Producción: De 800 a 850 kilogramos 
de hile de goma recubierto por año de 
300 días, en jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de dies 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qu

estimen oportunos en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 5 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.381-0 .
I m p o r t a c ió n  d e  m a q u in a r ia

peticionario: Don José Cardús Arch.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de bombones con la instalación 
una máquina para cubrir bombones de 
chocolate, de origen extranjero, tipo S-210C, 
210 mm., y de uh valor aproximado de
100.000 pesetas.

Lo que se hace públ co para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro clel plazo 
improrrogable de diez días en las ofici
nas d  ̂ esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona." 9 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.360-0.

BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad E s p a ñ o l a  de 
Carburos Metálicos, S. A.»

Lugar de situación de la industria: Mé
rida.

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de oxígeno y acetileno di
sueltos.

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
I03 industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,

Badajoz, 16 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.298—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Ballesteros 
de Miguel.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de hielo mediante la instalación de 
un compresor de amoníaco, 4 x 4 ,  con
densador y motor eléctrico de 20 CV. asi 
como un grupo electrógeno de reserva 
compuesto de motor a gas-oil de 60 CV. y 
alternador de 40 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados p r̂ la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,

Badajoz, 15 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, A, Martínez.

2.299—O.

GUADALAJARA 

N ueva   in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Ferroviarias, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Guadalajara (alípedo- 
dores).

Capital: 5.300000 peseta9.
Objeto: Instalar un taller de repara

ción y construcción de vagones ferrovia
rios, frigoríficos, cubas, etc.

La industria constará de los siguientes 
talles auxiliares: ^aller. de carpintería; 
taller de mecánica general; taller de for
ja y estructuras, y taller de fundición y 
laminación de perfiles con tren de lami

nación hasta una sección máxima de los 
tipos medios de perfil de 75 x 75 x 8 
en el angular y 75 x 100 x 75 en la «U».

En estos talleres se obtendrán los ele
mentos necesarios para las ralización de 
las actividades indicadas, utilizándose co
mo primeras materias, anualmente.

Madera labrada, unos 1.500 metros cú
bicos.

Hierro laminado (perfiles que por ser 
de dimensiones superiores a los que sa 
obtienen en el tren que se piensa insta
lar, se adquirirán en el mercado nacio
nal), unas 150 Tm.

Chatarra, 500 Tm.
Producción: Iniciará s u s  actividades 

solamente en labores de reparación y de 
unos mil vagones anuales.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de noviembre de 1939.

Guadalajara, 8 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

2-352—O,

J A E N  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel de la Torre 
Torres.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de alfarería y materiales de cons
trucción. c.

Localidad de emplazamiento; Bailén.
Capital: 90.000 pesetas.
Producción: í.200.000 unidades durante 

la campaña.
Maquinaría y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten eh las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, I09 es
critos que estime oportunos dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 8 de mayo dé 1953.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales,

2.313—0 ,

Peticionario: Don Miguel Pérez Valle.
Localidad de emplazamiento: La Caro

lina.
Capital: 280000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo de invierno en La Caroli
na, avenida de Queipo de Llano, núme
ros 3, 5 y 7.

Producción: Películas a proyeotar por 
temporada, unas 250.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
. dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, lo^ escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo d!e diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén, 10 de marzo ae 1954.—El Ingenie
ro Jefe, F López Morales.

1.064-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionarios: Don Juan y don Emilio 
Gómez Medina, y don Agustín Isaac Va
lenzuela Quesada.

Localidad: Pegalajár.
' Objeto de la. petición: Electrificación 
de su fábrica dé aceites, establecida eh el 
lugar denominado «Las Albarcas». (Paga- 
laiarú mediante la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléctrica bi
fásica a 4 000 voltios con un trazado dé 
unos cuatro metros de longitud, que en
ganchará en otra particular de la que los
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¡peticionarios son copropietarios, abasteci
da por «Electra San Antonio», y finali
zará en un transformador de 20 KVA. de 
capacidad de carga, siendo la relación 
de tensiones 4.000/220-127 V.

Los elementos a emplear son de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma así como los propie
tarios de los terrenos y fincas por donde 
cruce da línea solicitada presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 12 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales,

1.063—O,

LERIDA 

M o d if ic a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Francisco Ramón 
Cabezón Durañona.

Clase de industria: Tejería.
Emplazamiento: Pont de Suert.
Objeto de la petición: Sustitución de 

un molino y de una prensa. Legalización 
tíe una amasadora.

Capacidad de producción: (Sin varia
ción;, 2.100.000 piezas en 250 días.

Capital de la industria: 600.000 pesetas 
(150.000 pesetas en la modificación).

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r duplicado, 
dentro del plazo de die2 días, en las ofi- 
culaJ* esta le g a c ió n  de Industria

Lérida 9 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada*

1.065—O,

LUGO 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Laboratorios Beca, S. L»
Emplazamiento: Avenida Ortiz Muñoz. Lugo.
Capital: 4.596.285,80 pesetas. En la am

pliación: 06.285,80 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

¿pfiustría úe fabricación de vacuna an- 
tiaftosa dos centrífugas, un filtro de va
cio, un digestor a  vapor, un bombo abri
llantador, un molino mezclador y cua
tro electromotores con potencia total 
de 2,91 C.V.

Se hace pública esa petición para que 
los íñdustrialese que se consideren afec
tados por la m;sma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Nicomedes Pastor Díaz, 35, bajo.

Lugo, 12 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.066—0,

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a  '•

Peticionarió: Don Feliciano Docanto 
Martínez.

Emplazamiento: P02.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Trasladar la 

fábrica de conservas de pescado, de su 
propiedad desde Vicedo (Lugo) a Cariño 
<Xa Coruña)'.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en

las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle N. Pastor Díaz, número 35.

Lugo, 15 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas. T

1.067—0.

MURCIA 

L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n

Peticionario: Triptolemos, s! A.
Emplazamiento: Totana (Murcia).
Capital total: 1.100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su v 

industria de fabricación de conservas ve
getales la situación de ocho calderines 
de doble fondo con * batidores mecánicos 
y tres moldazas de soldadores.

La producción no la pueden fijar por 
depender de la demanda que tengan.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los • industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 12 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

2.353-0,

NAVARRA 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

Don José María Igoa y don Julio Or
tega desean sustituir una afiladora y una 
pulidora, autorizadas en su industria de 
fabricación de hojas de afeitar, por una 

1 máquina de Importación, con un valor 
aproximado de 225.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales y fabricantes que se con
sideren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, 15 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible),

1.089-0.

PONTEVEDRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Brea Soto.
Objeto: Instalar una central hidro

eléctrica en Tuiriz, Cruces, de 30 KVA., 
una línea trifásica a 6.000 voltios, de 
8.800 metros de recorrido, con transfor
madores de 5, 30 y 10 KVA., respectiva
mente, en Tuiriz, Tuiriz y Sabrejo, y 
redes de distribución correspondientes.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 4.

Pontevedra, 15 de marzo de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio,

1.073-0,

TOLEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pablo Núñez Ala
meda.

Emplazamiento: Mora.
Capital: 111.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

Inueva industria de fábrica de tejas y la
drillos.

Capacidad de producción: 120.000 pie
zas.

Empleará maquinaria nacional.

Los que se consideren afectados presen
tarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 13 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Diego Mesa Suá
rez.

2.357—0»

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Manuel Monleón 
Iborra.

Objeto: Ampliar su industria de insec
ticidas y desinfectantes con la instala
ción de dos molinos homogeneizadores, 
sistema de pistones y electrificación de 
un triturador existente.

Capital: 352.900 pesetas.
Emplazamiento: Benetúser.
Producción anterior: Insecticidas y de

sinfectantes (en líquido, polvo y pastillas), 
242.000 litros anuales.

Producción ampliación: Insecticidas y 
desinfectantes (en líquido, polvo y pas
tillas), 320.000 litros anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en estas oficinas, en el plazo de diez 
días, en la plaza de Alfonso el Magnáni
mo, núm. 6.

Valencia, 10 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José Cucurella Alsina.

1.076-0.

Peticionario: Don Vicente Payá Martí
nez.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de pasa- 

manería.
Producción enn la ampliación: Cordo

nes, flecos, felpillas, sutách, etc., 5.300 
metros al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, pláza Alfonso el 
Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 5 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José Cucurella Alsina.

1.077-0.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Santiago Mora Soto.
Emplazamiento: Carpesa.
Capital: 79.177,44 pesetas
Objeto: Obtención de sebo fundido, 

partiendo de sebo en rama, para suminis
tro de plantas desdobladoras.

Producción anual: 4.900 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta perición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro oel plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 9 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José Cucurella Alsina,

1.078-O.

VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  d e  t n o u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Eléctricas, 
Sociedad Anónima.
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Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 3.0UO.Oüo de pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de diversa maquinaria en su industria 
de fabricación de moreral eléctrico de 
alta tensión, con objeto de aumentar y 
perfeccionar la producción.

Capacidad de producción: La actual
(Apareja je cío alta tensión, hilo de bobi
nas. cuadros de maniobra y centros de 
transformación), que corresponde a un 
consumo medio anual de 53 toneladas de 
cobre laminado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro dei pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados en las oficinas de esta Delegación 
¡de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 2 de marzo de 1954,—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

2 .323-0 ,

Peticionario: Unión Española de Ex
plosivos, S. A.

Emplazamiento: Luchana-Baracaldo.
. Capital: 60.000.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
capacidad de producción de ácido sulfú
rico monohidrato en su fábrica de Lu
cha na, modificando la instalación auto
rizada en 22 de enero de 1952.

Capacidad de producc'on: La nueva 
instalación producirá 100.000 kilogramos 
diarios de ácido sulfúrico monohidrato, en 
las graduaciones de 56° Bé, 98 por 100, y 
óleum de 104:5 por 100.

Maquinaria a importar: Dos hornos de 
pirita, sistema «Fluosolid», con todos los 
elementos complementarios. Un grupo 
alternador de i.ÓOO k. w. 500 v., con todos 
los accesorios.

Cuatro electro-filtros verticales de sec
ción circular con todos les elementos ac
cesorios.

Una instalación completa de refrige
ración y lavado de gases.

Una instalación electrostática de puri
ficación de gases, con sus instalaciones 
accesorias

Una instalación completa de contacto 
ei vanadio con accesorios.

Una instalación completa ^e secado y 
absorción con todos los elementos nece
sarios.

Una instalación de óleum.
Elementos de re serva precisos.
Importe aproximado de la maquinaria 

a importar, 17.890.480 pesetas.
Se hace públ.ca esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri- 
canes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, núm. 45 >.

Bilbao, 3 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola.

2.321-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Luis Alzóla Isasa, «Cine 
Ochandiano».

Emplazamiento: Ochandiano.
Cap tal: 50.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar en 

Ochandiano una sala de cinematógrafo, 
con un aforo total de 246 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la* misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 13 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

2.322—O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANA* 
DEBIA

MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Gerardo Gallego 
Lord en.

Emplazamiento: Madrid (Mira el Sol, 
niun lo>.

Objeto: Instalación de fábrica de em
butidos.

Producción anual: 9.700 kilos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones contra la auto
rización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería (Almi
rante, 28).

Madrid, 17 de marzo de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.370-0.

BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Baldomcro Terra
do y Farreras.

Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Taller de elaboración de 

trinas para embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 500 madejas de tripa de buey.
5.000 madejas de tripa.de cordero.
1.000 madejas de tripa de cerdo.
Maquinaria: Ninguna.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría (paseo de San Juan, núm. 1, tercero), 
las reclamaciones suscritas por cuadru
plicado que se consideren oportunas.

Barcelona. 15 de marzo de 1954. — El 
Inspector Veterinario Jefe, A. Puigdollers.

1.060-0.

Peticionario: Don Salvador Barnils
Bres.

Emolazamiento: Hostatets de Balenyá.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 100 cerdos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provinc'al de Ganade
ría, paseo de San Juan, núm. 1, tercero, 
las reclamaciones suscritas por cuadru
plicado que se considieren oportunas.

Barcelona. 11 de marzo de 1954.— El 
Inspector Veterinario Jefe, A. Puigdollers.

1.061-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BURGOS 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Monaserrat 
García Fresnillo.

Emplazamiento: Nava de Roa.
Objeto: Instalación de molino de pien

sos.
La maquinaria será de procedencia na

cional.
Se hace pública la presente petición pa

ra que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que es

timen oportunos por triplicado, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas de 
e*sta Jefatura Agronómica.

Burgos, l i  de marzo de 1954.—El In* 
geniero Jefe, P. S., Prudencio Qrtis.

1.062-0.

* CIUDAD REAL 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Hermandad de Labrado
res y Ganaderos.

Emplazamiento: Tcrralba de Calatrava.
Objeto de la petición: Instalación mo

lino de piensos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren a fea d os  por la 
misma presenten ñor duplicado y debida
mente reintegrados les escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura, ronda de Santa María, 31.

Ciudad Real, 1-3 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Ayuso.

2.356-0.

L E O N  

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Santos Fernández 
Diez.

Industria: Molino maqullero triturador 
de piensos.

Emplazamiento: Villamuñio (El Burgo 
Ranero).

Maquinaria y materias primase Nació 
nales.

Se hace pública esta petición p*ra que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado las recla
maciones que consideren oportunas en 
esta Jefatura Agronómica, en el plazo 
de diez dias hábiles.

León, 17 de marzo de 1954.—El Inge* 
niero Jefe accidental (ilegible).

2.325wO,

Peticionario: Don Gregorio García! Goru 
zález. \

Industria: Molino triturador de píen** 
sos o maquila.

Emplazamiento: Meizara.
Maquinaria y materias primas: Na cío* 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado lás recla
maciones que consideren oportunas en 
esta Jefatura Agronómica, en el plazo da 
diez días.

León, 17 de marzo de 1934.—El Inge* 
niei;o Jefe accidental (ilegible),

2.326-0.

Peticionario: Don Angel Vega Martí* 
nez.

Industria: Molino maqullero triturador 
de piensos.

Emplazamiento: Campazas.
Maquinaria y materias primas: Nado* 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado las recia- 
maciones que .consideren oportunas en es
ta Jefatura Agronómica, en el plazo de 
diez días hábiles.

León, 15 de marzo de 1954.—El Inge* 
niero Jefe accidental (ilegible).

2.227-0.

PAMPLONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Salinas Ericé, 
de Olazagutia.

Objeto de la Industria: Molturación de 
piensos.
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Capacidad que se desea ampliar: 20.000 
kilogramos' anuales.
. Esta industria empleará maquinaria y 

'primeras materias nacionales. .
Se hace publica esta petición para qüe 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días y por duplicado debida
mente reintegrados los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
JTatnra, Curios IIT, 3G.

Pamplona, if) de marzo de 1954.—El in
geniero Jefe (ilegible).

1.068-0. '
N uevas industrias

.. Peticionario: Don Narciso Azpilicueta 
Azeárate^ de Lezáun,

Objeto de la industria: Molturación de 
. piensos.

Capacidad: 20.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
- Se hace páblica esta petición para que 

"los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el* pla
zo de diez días y por duplicado los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Jefatura, Carlos III, 36.

Pamplona, 15 de mateo.de 1954.—El in
geniero Jefe (ilegible).

1,009-0/

, Peticionario: Don Jesús López de Agui- 
Teta Martínez, de Olazagutia.

Objeto de la industria: M olturación *de 
piensos.

. Capacidad de molturación: 180 kilo
gramos hora.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días y por duplicado debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 

■ Jefatura, Carlos III, 36.
Pamplona, 15 de marzo de 1954.—El Ifi- 

.geniero Jefe (ilegible). •
1.070-0,

Peticionario: Don Gabino Galar Pa* 
ternáin, de Zabalza.

Objeto de la industria: Molturación de 
piensos.

Capacidad: 40.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten en el pla- 
,zo de diez días por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Jefatura, Carlos III, 36.

Pamplona, 15 de marzo de 1954.—El in 
geniero Jefe (ilegible).

1.072-0.

Peticionario: Don Victoriano Urdíroz 
Lareqni, de Burguete, ♦

Objeto de la industria: Molturación de 
piensos' para la propia explotación.

Capacidad: 25.000 kilogramos de argo 
ma anuales. * • •

Esta industria empleará maquinarla 7 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta peticióp para aue 
los industriales que se consideren' afecta
dos por la misma presenten en el pla20 
de diez días por duplicado y debidamen
te reintegrados los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta jefatu
ra Carlos III, 36.

Pamplona, 15 de matizo de 1954.—El UK 
geni ero Jefe (ilegible), 1

1.0710.

PONTEVEDRA 
Nuevas industrias

Peticionario: • Don José Andrés Gradín 
Piñón, de Vigo.

Objeto de la petición: Instalar de nue
va plante un molino maquilero para maíz, 
eléctrico, en Pazos de Borbén, lugar de 
Cruz de Pazos.

Maquinaria a instalar: Un motor eléc
trico do 15 CV. y un Juego de piedras de 
1,30 metros de diámetro; todo de proce
dencia nacional.

Capacidad: 7-200 quintales métricos de 
grano de maiz molturados, en régimen de 
maquila, y producidos en el. municipio de 
su emplazamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los que puedan consi
derarse perjudicados con , la pretendida 
instalación, concediéndose a estos un pla
zo de diez días hábiles para presentad, 
por triplicado, en esta Jefatura (Joaquín 
Costa, 8), los escritos de reclamación, que 
estimen pertinentes.

Pontevedra, 15 de marzo de 1951—El 
Ingeniero Jefe, J. Cambrón ero.

1.074—0.

SALAMANCA 

N ueva industria agrícola

Peticionario: Don Pedro Pérez Rodrí»
guez.
' Emplazamiento: Villanueva del Condet 
Plaza Queipo de Llano, 36 (Salamanca).

Objeto: Molturación ae piensos.
. Producción anual: 5.000 kilogramos de 
piensos de todas clases.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer, en las oficinas de 
esta Jefatura, avenida ae España, 16, las 
alegaciones que estimen pertinentes, en 
escrito por triplicado, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Salamanca, 12 de marzo de 1954. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.075—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de octubre de 1953 
falleció en Urbiés Mieres (Oviedo) el 
obrero Florentino Prieto Suárez, de trein
ta y tres años de edad, natural de Urbiés, 
Mieres (Oviedo), hijo de Manuel y de Ge
nerosa, domiciliado en Las Palomas. To- 
livia-Laviana (Oviedo), que trabajaba al 
servicio de Hulleras dei Turón, s. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de agosto de 1953 
falleció en Túy (Pontevedra) el obrero Jo
sé González Alvarifio, de veintiún años dé 
edad, natural de Guillarey, Túy (Ponteve
dra), hijo de Manuel v de Adelina, domi
ciliado 'en c. de la Gándara, Guillarey, 
Tuy, que trabajaba al servicio de Severi- 
no Gómez e Hijos, S. R, O.

‘ Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de marzo de 1953 
falleció en Zumárraga (Guipúzcoa) el 
obrero Avelino Taboada Fernández, de 
veinte años de edad, natural óe Arioa 
(Guipúzcoa), hijo de David y de Laura,

. domiciliadb en Villarreal de Urrecliua 
(Guipúzcoa), que trabajaba ál servicio de 
Esteban Orbegozo. S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de septiembre 
de 1953 falleció en La Rasa (Orense) el 
obrero Albino Alvarés Fernández, de die
cinueve años, natural de Escavadas Pa
rada dei Sil (Orense), hijo de Juan Anto
nio y de María, domiciliado en San Es
teban -(Orense), que trabajaba el servicio 
de Dragados y Construcciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de :jl de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 15 de marzo de 1951—El Dírec» ' 
tor, Isaac Galcerán Valdés.

SINDICATO PROVINCIAL 
DEL SEGURO DE BARCELONA

Grupo VII —Producción

A los efectos de la devolución de la 
fianza constituida en virtud de la Ley 
de 29 de diciembre de 1934 por el Agen
te de Seguros don Enrique Parés García, 
se hace públicct por el presente el falle
cimiento de dicho señor,

1.635—0 ,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR,

 E xpropiaciones

Obra: Canal del Bajó Guadalquivir, Sec- 
ción segunda. Trozo tercero (pieza núm. 2)

E dicto

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de, diciembre*de 1945 
la declaración de urgencia de las obras 
expresadas, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado, de 7 de 
octubre de 1939, sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley quinto de las 
disposiciones complementarias, publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 ae noviembre, se publica el 
presente edicto haciendo saber a los pro- 
pitarics y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros públicos de las 
fincas que se especifican, que el día 31 de 
los corrientes y a las doce horas, se pro
cederá a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las mis
mas, debiendo advertir a los interesados, 
que podrán usar de los derechos >que se 
consignan al efecto en el artículo cuarto 
de la mencionada Ley,

D E SCR IPCIO N  DE LAS FINCAS

Provincia de Sevilla (Término municipal 
de Carmona)

| Pieza número 3
Número 1. Propietario, doña María Ma

nuela Pacheco y Montalbo. Nombre de la 
finca, Real Tesoro o Tesorillo.

Número 2. Propietario, dpña Aurora 
Delgado Domínguez de Parias. Nombre de 
la finca. El Amparo.

Número 3. Propinarlos, don José y d°n 
Tomás Domínguez Arévalo. Nombre de la 
finca. Cortijo de Guadajoz.

Sevilla, 15 de marzo de 1954.—El inge
niero director adjunto, C. de Machia, '

1.056—O
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADALAJARA 

P r o v i s i ó n  d e  p l a z a  v a c a n t e

La Excma. Diputación, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes, 
anuncia oposición para la provisión de 
la plaza vacante de Médico Jefe de los 
Servicios de Puericultura y Pediatría de 
la Beneficencia Provincial, con el sueldo 
ímual de 13.500 pesetas, quinquenios del
10 por 100 y cuantos derechos se esta
blecen en el vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952.

Las condiciones generales. Tribunal que 
ha de formular la correspondiente pro
puesta, etc., se publican en las bases de 
la convocatoria, inserta en. el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 30* de
11 de marzo actual, juntamente con el 
programa de oposición.

El plazo para la admisión de instan
cias y documentación será de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente, tam
bién hábil, a la publicación de este ex
tracto de convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

c.Uiadalajara, 15 de marzo de 1954.—El 
Presidente (ilegible).

707-0.

J A E N
El «Boletín Oficial» de c.sta provincia, 

correspondiente al 12 del actual, publica 
anuncio para provisión en propiedad, ,me-< 
diante concurso, de la plaza de Archivero 
de esta Corporación, dotada con el ha
ber anual de 13.500 pesetas y derecho a 
quinquenios reglamentarios. El plazo pa
ra solicitar es de treinta dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación este anuncio ^n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén 15 de marzo de 1954.—El Secre- 
tario..Jesús García.—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

708—0.

E! «Boletín Oficial» de esta provincia, 
correspondiente al día 13 del actual, pu
blica anuncio referente a la provis-ón en 
propiedad de una plaza de Arquitecto 
adjunto de los servidos provinciales de 
Arquitectura, dotada' con el haber anual 
de 13.500 pesetas, dos pagas extraordina
rias y derecho a quinquenios, reglamentar 
ríos. El plazo para solicitar será de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
co noel míe uto.

Jaén 15 de marzo de 1954.—El Secre
tario Jesús García.—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible),

709’—O.
LERIDA

SUBASTAS

La Excmá. Doputación Provincial de 
Lérida anuncia pública subasta para ad
judicación de las obras de reconstrucción 
cel firme y mejora de la cararetera pro
vincial de Mollerusa a Bellcaire según 
quedan definidas para la solución B de 

' las estudiadas en el proyecto suscrito en 
10 de febrero de 1954 y aprobado por 
Decreto número 197 de fecha 18 de fe
brero del mismo año, bajo las siguientes 
condiciones:

1. Tipo de subasta: 1.067.441,25 pe
se-tas.

2- Plazo: Seis (6) meses.

3. Examen del proyecto: Estará a  
disposición de los posibles licitantes durante 
un plazo de veintiún días hábiles, a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4. Fianza provisional: 22.000 pesetas.
5. Fianza definitiva: 44.000 pesetas.
6. Modelo de proposición: Don ......... .

con domicilio en ........  manifiesta que en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número , de fecha ............ y ha
biendo examinado el proyecto, pliego de 
condiciones facultativas, pliego de condi-, 
ciones particulares y económicas, se com
promete a realizar todas las obras, de 
acuerdo con lo que lo que dichos docu
mentos previenen para la solución B cu
yo presupuesto es de 1.067.441,25 pesetas, 
por la cantidad de   (letras y núme
ros) ........... Lérida........  de .......  de 1954.

(Se reintegrará según previene la Ley 
del timbre.)

7. Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse las plicas:

Las plicas, bajo sobro lacrado c indi
cación del objeto de la proposición, se i 
presentarán dentro del plazo de veintiún ¡ 
días hábiles, ¿i partir del siguiente inclu- j 
si ve al de publicación en el BOLETIN j 
OFICIAL DEL ESTADO del presente 
anuncio, en horas comprendidas entre las ! 
diez y las trece, hasta las trece horas del : 
día en que exnire el exprsado plazo.

8.  ̂Lugar día y hora en que se veri
ficará la apertura: La apertura de plie
gos tendrá lugar el primer día hábil si
guiente al que limita el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el Palacio 
de la. Excma. Diputación provincial, a las

: trece horas.
| En cumplimiento de lo dispuesto en el 
’ apartado cuarto del artículo 25 del Re- 
, glamentó de Contracción de las Corpo- 
! racionas Locales enrodado por Decreto 

de 9 de enero de 1953, se hace constar 
el haber cumplido con los trámite pres
critos en los apartados 2 y 3 del citado 
artículo y disposición legal, verificándo
se las obras con cargo aloresupuesto ex
traordinario J del año 1950.

A cada proposición se acompañará do
cumento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto de la repetida dis
posición.

Lérida, 13 de marzo de 1954.—Él Pre
sidente, Víctor Hellín Sol— El Secretario, 
,Luis G. Abada! y Corominas.

710—0. '

La Excma. Diputación Provincial de 
Lérida anuncia pública subasta para ad
judicación de las obras de reconstruc
ción del firme y mejora del camino veci
nal de Borjas Blancas a Esoluga Calva. . 
comprendiendo la obra desde el origen 
hasta el cruce con el camino vecinal de 
Espluga Calva a Maldá, según proyecto 
suscrito en 22 de febrero de 1954 y apro
bado ñor Decreto núm. 206, de fecha 25 
de febrero del mismo año, bajó las si
guientes contíic:ones: \

1. Tipo de subasta: 498.815,74 pesetas.
2. Plazo: Seis (6) meses.
3 Examen del proyecto: Estará a dis

posición de los posibles licitantes duran
te un plazo de veint:ún días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del pre-‘ 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4. Fianza rrovisional: 10.000 pesetas.
5. Fianza definitiva: 20.000 pesetas.
6. Modelo de proposición: Don .......

con domicilio en .......  manifiesta que en
terado del anuncio de subasta publicado

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm  de fecha .......  y habiendo exa
minado el proyecto, pliego de condicionas 
facultativas, pliego de condiciones par
ticulares y económicas, se compromete a 
realizar todas las obras, de acuerdo con. 
lo que dichos documentos previenen, cu
yo presupuesto asciende a la cantidad de 
498.815,74 pesetas, por la cantidad de
  (letras y números) ......

Lérida  de   de 1954.
(Se reintegrará según previene la Ley 

del Timbre.)
7. Plazo, lugar y hora en que han dó 

presen:arse las plicas:
Las pi cas, bajo sobre lacrado e Indica

ción del objeto de la proposición, se pre
sentarán dentro del plazo de veintiún 
días hábiles, a partir del siguiente inclu
sive al ce pub! catión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del presente 
anuncio en horas comprendidas entre las 
diez y las trece, hasta las trece horas del 
día en que expire el expresado plazo.

8. Lugar, día y hora en que se veril
eará la apertura:

lia apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente al que limita 
el plazo de presentación do proposicio
nes. en el Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial, a las trece horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 4 dei artículo 25, del Regla- 
mentó de Contratación ae las Corpora
ciones Locales, aprobado por Decreto de 
9 de enero de 1953, se hace constar el 
haber cumplido con los trámites prescri
tos en los apartados 2 y 3 del citado ar
tículo y disposición legal, verificándose 
las obras con cargo al Presupuesto extra
ordinario J dei año 1950.

A cada proposición se acompañará <5u- 
cumento qut acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en. la que el licitador. afirme, bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de Incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto de la repetida dispo
sición legal ^

Lériaa, 13 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Víctor Hellín Sol.—El Secretaria 
Luis G. Abadal y Corominas.

711-0.

a y u n t a m i e n t o s

ZUJAR (GRANADA)

E d ic t o

Don Eduardo Guerrero Rodríguez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Zújar (Granada),
Hago saber: Que desde el día en que 

aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO has; a 
las doce horas del que haga veinte días 
hábiles siguientes, se admiten proposicio
nes para optar a la subasta del aprove
chamiento de 12.000 quintales métricos do 
esparto procedente de los montes de pro
pios de. este Ayuntamiento, v correspon
dientes al año forestal 1953-54.

El. importe tipo de esta subasta,-según 
tasación verificada por'el Servicio Hidro
lógico Forestal de Granada, es ei siguien
te: Mínima, 814.200 pesetas, y máxima, 
1.086.000 pesetas. Siendo la garantía pro
visional, ei 3 por 100 del tipo de licita
ción, y la definitiva, el 20 por Í00 cfel 
remate. ,

De manera expresa se hace constar 
que este aprovechamiento será adjudica
do con arreglo á lo dispuesto en la Or
den ministerial de 12 de mayo de 1952, y 
habiendo sido clasificado este monte en 
el grupo Ai de ios que establece la re
gla primera qe la mencionada Orden, no 
podrán optar a este aprovechamiento más 
que las personas calificadas como compra
dores por el Servicio del Esparto.

La época del aprovechamiento será
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desde el l de julio al 15 de diciembre de 
1954, lijada por el señor Ingeniero Jefe 
dél Servicio Hidrológico Forestal do Gra
nada en aplicación a la Orden conjunta 
del Ministerio de Gobernación y Agricul
tura, de 20 de abril de 1953 y a la de Agri
cultura de 27 de mayo del'm ism o año.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, ante la Mesa cons
tituida en forma reglamentaria, el pri
mer día hábil siguiente al que haga vein
te de su publicación, a las doce horas. De 
quedar desierta esta subasta, se celebra
rá una segunda en el mismo sitio, hora y 
condiciones que la primera, y a los diez 
días hábiles siguientes a la misma. Du
rante dicho período previo de licitación, 
el anuncio, juntamente con los pliegos de 
condiciones y demás -documentos afectos 
a este expediente, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, duran
te las horas de once a trece* de todos 
los días hábiles.

Proposiciones: Las proposiciones para 
optar a esta subasta, debidamente rein
tegradas con pólizas de 4,70 pesetas y 
timbre municipal de 4,50 pesetas, se ajus
tarán a este

Modelo do proposición 
Don ........ vecino de con capaci

dad legal para contratar, bien enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de es
partos del monte de Zújar, pertenecien
te a sus bienes de propios, durante el año 
forestal de 1953-54, ofrece la cantidad de
  (en letra)' pesetas, a los efectos de
la adjudicación que pudiera hacérsele, 
hace constar que la certificación de su 
capacidad para las compras de esparto, ex
pedida por el Servicio del Esparto, con 
fecha ........ a favor de su industria, arro
ja en el día de la fecha, un saldo libre 
de que cubre la cantidad del lote
que solicita, resultando un índice de ner
cesidad de •.......

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ........  pesetas, como
garantía provisional exigida en el núme
ro 5 del pliego de condiciones, y también 
se acompaña declaración de no estar 
afectado ae incapacidad,

(Fecha y firma.)
Zújar, 15 de marzo de 1954.—El Alcal

de (ilegible).
706-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

JAEN

Extraviado resguardo de depósito trans
an isible número 5.913, de pesetas nomí
nales 13 Ü00, en Deuda perpetua interior 
4 por 100, a nombre de la Dirección G e
nial del Patrimonio Forestal del Estado.

Si dentro del plazo de im mes, a con
tar de la fecha de inserción del presen
te anuncio no se notifica al estableci
miento reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado conforme determinan los 
artículos 4 y 42 del Reglamento del Ban
co, quedando éste libre de toda respon
sabilidad.

Jaén, 13*de marzo de 1954.-—El Secre
tario, José Luis Montero.

2.355—¡P.

«DESTILERIAS ADRIAN KLEIN, S. A.»

De acuerdo con los Estatutos soc'ales 
se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para reunirse el próximo día 
10 de mayo a las diez horas de la maña
na, en el local social, sito en la calle Gon
zalo de Córdoba, núm. l, con la siguiente 
orden del día :

á Estado y aprobac-ón, en su caso. de 
la Memoria y balance del ejercicio 1953.

b> Censura de la gestión social duran
te el mencionado ejercicio.

c) Nombramieñto de accionistas cen
sores de cuentas.

d) Ratificación de nombramientos.
Se advierte a los señores accionistas

que para la asistencia a la Junta general 
es necesario el depósito, con cinco días, 
como mínimo de antelación, de los títulos, 
en la Caja social, o  el resguardo de ha
berlo hecho con anterioridad en estable
cimiento bancario. Caso de no reunirse el 
quórum necesario, la Junta se reunirá 
en segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente.

Madrid, 17 de marzo de 1954.—J. Dexeus 
Trias de Bes.

2.422-P,

LA AGRICOLA LERIDANA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria 
para el día 23 de abril próximo, a las 
once horas, en el domicilio social, para 
examinar y, en su caso, aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance y determi

nar con referencia al resultado del ejer
cicio ce  1953, como asi también proceder 
al nombramiento de censores de cuentas.

La Junta si es preciso, se reunirá en 
segunda convocatoria a la misma hora y 
local, en el día siguiente.

Reus, 17 de marzo de 1954.—-Un Ad
ministrador, J. Dalet.

2.395-P.

CONSTRUCCIONES ECONOMICAS DEL 
CARDONER, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 21 de abril próximo, a las 
once horas, en el domicilio social para 
examinar y. en su caso, aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance y la distri
bución de beneficios correspondientes al 
año 1953, y para designar los censores 
de cuentas del ejercicio siguiente.

La Junta, si es preciso, se reunirá en se
gunda convocatoria a la misma hora y 
local, en el di a siguiente.

Súria. 17 de rparco d® 1954.—El Geren» 
te, J. Bertrand.

2.396‘ P,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ll.o sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, Emisión 15 de Jullé 
de 1951.

33 o Sorteo para las Obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75' por 100, Emisión 
15 de enero de 1946,

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en el sorteó 
celebrado en el día de hoy,

EMISION DE 15 DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100

Números 
da las bolas 

que 
representan 

io s  lotes
Numeración de los títulos 

que deben ser amortizados

Números 
da las bolas

QUQ
representan 

los lotes
Numeración de los títulos 

que deben ser amortizados

15
406
435
604

1.009
1 ,1 0 0

94
275

Serie A
14.863 a

405.001 »
434.001 »
603.001 9 

1.008,001 » 
1.099,001 >

Serie B

93.001 a 
274.030 »

15.000 (1)
6:000

35.000
604.000 

357 (2)
100.000

291 (2)
75.000 (1)

131
328
525

16
403

114
251
267

Serie C
65.001 a 

163.955 » 
262.001 »

Serie D
3.001 a 

80.424 »

Serie E
11.301 a
25.001 » 
26,665 9

393 (2) 
64.000 (1) 

500

3.077 (2) 
600(1)

317 (2) 
100
700 (1)

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA, AL 4,75 POR 100, E. 15 ENERO 1946

N úm eros 
de las bo
las que re
presenta n 
los lotes

Numeración 
de i o s  títulos 
qup deben ser 

amortizados

Núm eros 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración 
de 1 o s títulos 
que deben ser 

amortizados

N úm eros 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración 
de l o s  títulos 
que deben ser 

amortizados

Serie A Serié C Serie D
11
44
72

113

11
44
72

118

18
173
179

18
173
.179

13 
232 ' 
248 
309 
371 
401 
463 
474

13 
232 

• 243 
309 
871 
401 
463 
474

Serie B
57 . 
98 

148
57
98

148

Madrid, 15 de marzo de 1954.—; El Secretario general, Alberto de Alcocer,—y  .o b «: 
el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setlón.

1.054—p.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

JO.'3 sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, Emisión de 15 de noviembre de 1951, por la suma de pesetas sesenta ?  
un millóncs ¿seiscientas nueve mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de mayo próximo, como se indica en el cuadro si
guiente, acomodándose la amortización ai sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amorta 
zación;

EMISION DE 15 fDE NOVIEMBRE DE 1951, AL 4 POR 100

Series
Bolas

encautadas
Tituloa

que
representan

Capital
pesetas nominales

Bolas
que han de 
extraerse

Títulos que 
se

amortizan

Capital que se , 
amortiza

. Pesetas

A pagar por intereses 

Pesetas

Total intereses y 
amortización

Pesetas

A
U
c
1)
JB

2,371
833
629
777
9G2

2.371.345
833.069
629.561
155.436
96.173

2.371.345.000 -
4.165.345.000 
6 295.610.000
3.885.950.000
4.808.650.000

6
2
2
2
3

6 789 
2.385 
1.802 

445
275

6.789.000
11.925.000
18.020.000
11.125.000
13.750.000

23.713.450 >»
41.653.450 » 
62.956.100 »
38.859.500 » ¡
48.086.500 »

30.502.450 »
53.578.450 » 
80.976,100 » 
49,984 500 » 
61.836.500 »

5.572 4.085.586 21.536.900.000 15 11.696 61.609.000 215.269.000 » 276.878.000 »

Por Cada serie se hará un sorteo independiente, y se verificará don arreglo a las disposiciones contenidas en la R, O. fecha 30 
de Junio de 1917, Decreto de 7 de Julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el día 14 de abril próximo, a las diez y media en punto de 'la  mañana, y
lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asLs tiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Inter
ventor.

Se anunciarán en 109 periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedaráu
expuestas aL público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sonco,

Madrid. 15 d© marzo de 1954.—El Secretario general, Alberto de Alcocer,
í OKU p

B A N C O  D E  B I L B A O  
Sucursal de Vitoria

Relación do saldos en cuentas corrientes y libretas de-ahorro existentes en este Banco a los que en virtud del Real Decreten 
ley del Ministrio de Hacienda de 24 de enero do 1928 se les aplicará presunción de abandono si no son reclamados por sus
t.iihThrwQ n  Que hereH erns dent.rn rlrl nihizn

Número T I T U L A R Pesetas Numere> T I T U L A R Pesetas

Cuentas corrientes Libretas de Ahorro
I

1.958
4 
3

1.180
2.067

33
6

192 
19 

> 2.021 
32 , 

1.843 
1.409 1

58 i 
1.441 ; 

279 ; 
286 : 

: -1.581 : 
1.976 : 
1.426 1 

427 .
11 ;
12 ( 

1.01 G ]
49 3 
25 « 

- 26 . 1 
591 - 
596 ( 
634 . ,

5 J 
1575 i 
1.143 :

29 ] 
1422 1 

871 ] 
1.044 '

Blas Arbiniez v Francisca Jiménez ........... ;
Simón Arce Rodríguez ...................... ........ .
Carmen Arenaza, Vda. de Maurán .......... ..
Ignacio Arrizabalaga L. de Heredia .........
Juan Artaza Libarona ............................... *
Aurea Basante, Vda de Arenaza ............ .
Luis Caballero de Rodas .............................
Manuel María Cavanillas Armendáriz
María Costa de Meaina .............................
Antonio Chalbaud Olaso ..............................
Julia Elua Goicolea ........................., .........
Tomás F. de Retana y Prudencia Fernández •

de Troconiz. indistintamente ................ .
Simón Gallego González .............................
Damián García Fresca .............................
Herminia Gana Rentería ..........................
Mariano Gómez Martínez ...........,...........
Zacarías Guinea Hernaiz ..................
pedro Jirhénez López ................................
Jesús López de Arcaute ................
Enrique Mayoral Escudero ........................ .
Crescendo Montova Uñarte ..................... i
Matías Ortega y Olmo ..............................
Eugenia Ortiz Aguilló .......... ........ .............
José Agustín Pérez ........ ................... .
Manuel Prieto Ledesma ........ ....................<
Antonio Quiñones Robles ........................
Gabriel Rebollo y Aurelia Estibariz .........
Antonio Salazar y Margarita Ameller
Luciana Salazar Conde d$ Salazar .... ......*
José María Salvatierra García ......... ..........
Fermín Serrano Albillos ..................... .
Francisco Urquiza Arriaga ............•.............
Hilarlo Hurtarán Fuentes ..........................
Felipe Vélez de Mendizábal ..................... ,•
frinidad Fernández de Retana ................

4.70 
9.65 
7 05 
1.63

20.65
10,20
11.00
2,90
2.27

13,04
16,14.
7.10
5,36

4,05
3.48
3.41
4,35
2.70 
8A2 
7,75 ‘ 
4,-75 
2,45

26,10
5,20

185,30
3,73
2.55 .

. 2,95
8,00

50,22
5.87 

. 56 05
7.88
1.70 
1,23

12,40 
; 4:44
1.55

287 
>548 
558 
584 
679 
743 
769 
857 

1.951 
1 000 • 
1.020 
1 345 
1.388 
1.625 
1.781 
1:801 
2,007 
2.142 
2.154 
2.317 
2.347 
2.405 
2-414 
2.456 
2.459 
2:533 
2.536 
2.635 
2.684 
2.704

'2.718
2.796
2.823 .
2-892
2.932
2.934
2.942
2.944
2.974
4.149
4.188 ,

Anastasia Tellechea Apaolaza .......
José Ríu Domingo ...................................... .
Ramón Abaitua Diano .......... ......................
Ignacia Basabé Viterí— ...........................
Jacinto Blanco Casado y Bonifacia Palacios
Alejandro Ochoa de Aspuru ......................
Jesús Martínez Cadarso ..........................
Gloria Menéndez González ................... .
Eugenia Saldivia Peña .............................
Basiliáes L. de Ullívarri y Benita Díaz ,,,, ,>
Leonardo Fernández Espinosa ..................y
Juana Arriaga Meaurio .............................
Jacinta Landaberea Urón ..........................
Ceferino García y Gregorio P. de Heredia...
Purificación Aramburu Andraca .... ......... .
Prudencio Lopetegui y María E chazarme a...
Ramón Uriarte Berasategui .......................
Jesús Moreno Fraguas ........... .................
Simón Martínez Lz. de Munaín .......
José de Gauna Ochoa ............ ..................
Ana Beloqui Salazar ................. ,....... ........ .
Casimira Aguiriano Fernández ................
Odón Bodegas Hernández de Mendia ........
Severíano Betolaza Martínez ...............
Emilio Centol Ibarreta ............................ ...,
Eusebia Ansótegui Ortiz de Murua ..... .....
Leona Ruiz de Alegría Alegría ...................
Femando Izquierdo Ágrelo ..........................
María López Uriarte ........... . .. ¿
Fe Juliana Mtz. Rivadeneira y Jenara San

tamaría ............................................
Mariano Montiano Uriarte .......................
Ezequiela Benito González .............
Rósa Abarrategui Arrióla .................... .
Martina. Viten AJuria .............. .
Dorotéa Martínez Ayala •....................  ..
Francisco Éstibaliz Vesga ..........
Ambrosia Arranz Luz • ............  .
Melquíades Garay-Gordovil Ibarguohi w
Mercedes Ruiz Austri ........... , .-
Avelino López Sáenz .......  ...... , . , -
Jesús Vidaguren Arrílucea ...............

22 33 
24,17 
26.79 
3,71 

60,50
23.63 
4,74 
7.55 
7,83
3.04 
3,57

28,60
11.55
15,20
5,99
7,98

30.42
4,27

14.26 
9,95 
9,58. 
4.69 
3,49

3Q/27
53.63 
19,35 
58.00 
13.76 
2,01

4,18
27.03 
17.10
20.03
5.05 

. 2,45
4,12

11.26 
18.70 
18,72
26.04 
15.03

yitoria, 12 de marzo de 1954,—Banco d® Bilbao, Sucursal de Vitoria. 1
3.2e3-í*. •' '■ v
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esia Junta Sindical, eu sesión celebra
da el día ¡ti clel actual, v en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general ele 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación piV 
bl'ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 850 
acciones, segunda serie, al portador, cH' 
1.000 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 81 a 96, 
1.021 a 24, 3.290 a 99, 3.336 a 41, 5.926 a 
65, 6.524 a 69, 7.420 a 49, 8.884 a 99. 19.382 
a 413. 19.870 a 937, 22.203 a 452, 23.619 y 
620, 23.669 a 968 y 24 644 a 673, que lian 
sido emitidas y puestas en circulación 
por «Inmobiliaria Urbis, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos

Madrid, 17 de marzo de 1954.—El Se
cretario. Pablo Arizmendio.—Visto bueno, 
el Sindico-Presidente, jesús Rodríguez 
Salmones.

2.386-P.

TRANVIAS ELECTRICOS DE VIGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el ^ía 10 de 
abril de 1954, a las diecisiete horas, en el 
domicilio social, para tratar de los asun
tos a que se refiere el artículo 19 de los 
Estatutos.

Los señores accionistas habrán de efec
tuar sus depósitos hasta el'lunes día 5 de 
abril próximo, durante las horas hábiles 
de oficina recordando a los mismos que 
con arreglo a los vigentes Estatutos son 
necesarias, como mínimo, cinco mil pe
setas en acciones para tener derecho de 
asistencia a la Junta.

Vigo, 17 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo qo Administración, An
tonio Valcarce García.

2.399-P.

J. ROMILLO Y  COMPAÑIA, S. A  

(Con domicilio en Polán)

Acordada en Junta general de accionis
tas la transformación de esta Sociedad 
Anónima tn Sociedad de Responsabli- 
dad Limitada, se hace público dicho, acuer
do conforme ai artículo 134 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas.

Polán, 15 de marzo de 1954.—-El Presi
dente (Ilegible).

2.418-P. 1.» 21-3-954

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 8 de abril, a las 
once de la mañana, en su domicilio so
cial, avenida de José Antonio, núm. 19.

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y e\ balance del ejercicio 1953 
y la propuesta sobre la distribución dé 
beneficios, así como la reelección de los 
señores Consejeros a quienes corresponde 
cesar y la designación de censors para el 
año de 1954.

Madrid, 17 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

2.425—P.

LA VOZ DE GALICIA, S, A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que se celebrará, a las cinco de la 
tarde fiel din 15 de abril de 1964, en pri
mera convocatoria, o veinticuatro horas 
después en s-gunda, en e\ salón de actos 
del Consejo de Gobierno y Administración 
de la misma, para dar cumplimiento a lo 
preceptuado en los Estatutos de la Socie
dad, con el siguiente orden del día:

Primero. Lectura de la convocatoria.
Segundo Lectura y aprobación del ac

ta de la Junta general anterior.
Tercero. Lectura y aprobación, si pro

cede, de la Memoria anual correspondien
te al último ejercicio 43.° social y del 
balance, operaciones y cuantas anuales.

Cuarto. Distribución de las utilidades 
del ejercicio.

Quinto. Elección de miembros del Con
sejo.

Sexto. Nombramiento de censores de 
cuentas.

Séptimo. Proposiciones de los señores 
accionistas.

Octavo. • Propuestas del Consejo.
La Coruña, 18 de marzo de 1954.—El 

Presidente, Emilio Rey Romero.
2.439—P.

HOTEL REGINA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta ompañía a La Junta general ordina
ria, que se celebrará el dia 5 de abril, a 
las seis de lá tarde, en su domicilio ^ocial, 
Alcalá, 19.

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio 1953 y 
la propuesta sobre la distribución de be
neficios, así como la reelección de un con
sejero a quien corresponde cesar y la de
signación de censores para el año 1954.

Madrid, 17 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración,

2.438—P.

G. R. A. T. S. A.

Anula por error de redacción la convo
catoria efectuada anteriormente para el 
día 28 de los corrientes y convoca Junta 
general ordinaria de accionistas a cele-, 
brar en el local social de Casanova, nú
mero 23, el dia 11 de abril próximo, a las 
diecisiete horas, al objeto de examinar 
la gestión social, cuentas y balance del 
ejercicio de 1953, y resolver sobre la dis
tribución de beneficios.

Asimismo, y para celebrar a continua
ción, convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para tratar 
de la conveniencia de vender por pisos 
la casa a construir en Casanova, núme
ro 29; autorizar, en su caso, ai Consejo 
de Administración para efectuar su ven
ta con plazo, anticipos, con garantía hipo
tecaria o resolutoria o por otros tratos y 
contratos.

También se anuncia segunda convoca
toria de ambas Juntas, por si procediera 
celebrarlas, para e\ día 18 de abril pró
ximo, a la propia hora.

Barcelona, a quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Conr 
se jo de Administración,

2.4281—P.

SALTO DEL CORTIJO, S. A.

Servicio de Obligaciones

Desde 1 de abril de 1954 será pagado 
por los Bancos que se mencionan, previa 
comprobé ción por éstos de la legitima 
propiedad de los títulos, con arreglo a las

disposiciones vigentes sobre pago de cu
pones:

pesetas 5,75 (cinco pesetas con sesenta y 
cinco céntimos) contra entrega dei cu
pón número 9o de las obligaciones al 5,5 
por 100; y

Pesetas 6,2S (seis pesetas con veintiocho 
céntimos) contra entrega del cupón nu- 
nrro 91 de las obligaciones al 6 por lOó,

En Madrid: Banco Hispano Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Banco 
de Aragón.

En Bilbao: Banco Hispano Amerigino.
En Santander; Banco de Santander.
En Logroño: Banco Hispano Americano 

y Banco Bilbao.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Victoria: Banco Hispano Americano.
IiOs Bancos citados facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Con

sejero-Delegado, Rafael Pérez López:
2.429—P.

COMPAÑIA DE ALMACENES GENERA
LES DE DEPOSITO EN GRAN CANA

RIA, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a Juma general ordi
naria de accionistas para e\ día 10 do 
abril y hora de las cuatro de la tarde, en 
el edificio del Circulo Mercantil, en pri
mera convocatoria, y de no reunirse nú
mero suficiente el siguiente día 12, a la 
misma hora y en el mismo local, con 
objeto de t r a t a r  los particulares si
guientes:

1.° Memoria del Consejo e informe do 
la Comisión de cuentas.

2.° Balance y cuentas del año 1953.
3.° Elección de la mitad de los miem

bros del Consejo, de la Comisión de cuen
tas y de sus respectivos suplentes.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
marzo de 1954.—El Presidente, Matías Ve
ga Guerra.—El ¿secretario, Juan Morales 
Rodrigiu z.

2.427—P.

«SAN LORENZO», S. A. ELECTRO
HARINERA

Se convoca a los señores accionistas & 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
ei día 2o de abril próximo, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, al siguiente día 21, a la misma hora, 
de segunda convocatoria, en el domicilio 
social (calle Trinidad, i, La Rambla)* 
con sujeción al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta, de la sesión an
terior.

2.° Lectura, examen, deliberación y 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
inventario, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias de la Sociedad, correspon
dientes al ejercicio de 1953, con propues
ta de distribución de los beneficios, e 
informe de los censores de cuentas.

3.° Censura de la gestión social.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1954.
5.° Renovación estatutaria de t r e s  

miembros del Consejo de Administración.
6° Ruegos y preguntas.
La Rambla, 18 de marzo de 1954.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción. Rafael Lovera.

1.082—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena una partida de 
2.120 bidones ligeros, ¿e 290/220 litros de 
capacidad, boca estrecha, inútiles para 
la misma.

Los aludidos envases se encuefitíran de
positados en su Refinería de . Cornellá, 
Hospitalet de Llobregat, donde pueden
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ser examinados por los Interesados todos 
los días laborables, ele nueve o doce, así 
como el pliego de cond ciones que se halla 
de manifiesto en las oficinas de dicha De
pendencia

Las ofertas han de ser presentadas por 
duplicado en la Central de CAMPSA, en 
Madrid calle Torija, 9, Secretaría Gene
ral-N egociado de Recepción de Pl.egos 
para concursos, en sobre cerrado y la
crado, con la indicación para el «Con
curso de enajenación de bidones inútiles 
en Refinería de Cornelia», sin cuyo re- 
qu'sito no será admitido ningún pliego, 
o  enviarse a la misma por correo certi
ficado y con acuse de recibo, debiendo 
obrar en poder de CAMPSA antes de fi
nalizar el plazo de admisión, que termi
na el día 20 de abril próximo, a las 
doce horas.

Madrid, 18 de marzo de 1954.—El Di
rector general, F. de. Gregorio.

2.402-P.

«LA ALIANZA», S. A.

So convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 2i de abril próximo, a las dieciséis 
horas, de primera convocatoria, y, en su 
caso, ai siguiente día 22, a la misma hora, 
de segunda convocatoria, en el domicilio 
social (calle Manuel Varo, 2, Puente Ge- 
nil), con sujeción al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.° Lectura, examen, deliberación y 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
inventario, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias de la Sociedad, correspon
dientes al ejercicio de 1953, con propues
ta de distribución de los beneficios, e in
forme de los censores de cuentas.

3.° Censura de la gestión social.
4 0 Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1954.
5.° Ruegos y preguntas.
Puente Genil, 18 de marzo de 1954.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Rafael Lovera.

1.083—P.

ELECTROQUIMICA PAPELERA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de «Electroquímica Pape
lera, S. A.», que se celebrará en su domi
cilio social de Cegama el día 27 dei co
rriente, a las cinco de la tardé, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance v cuenta de pérdidas y ga
nancias dei ejercicio.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1954.
Cegama, 11 de marzo de 1954.
1.084—P.

ELECTRA AITZGORRI, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de «Electra Aitzgorri, So
ciedad Anónima», que se celebrará en su 
domicilio social de Cegama el día 27 del 
corriente, a las cuatro y media de la 
tarde, para t r a t a r  de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ganam 
cías del ejercicio.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de Censores de cuen

tas para 1954.
Cegama, 11 de marzo de 1954.
1.085—P.

ALMACENES REUNIDOS, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, con arreglo a sus Estatutos 
y pgislación vigente, para el día 10 de 
abril próximo, doce de la mañana, en su 
domicilio social.

Zaragoza, 18 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel Anguiano.

1.098—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  pa r a  la  c o n s t r u c c ió n  de cu a tr o  
BUQUES-TANQUES A MOTOR, GEMELOS ENTRE 
Sí, DE 8.000 TONELADAS DE CARGA ÜTIL cada 

UNO

Precisando esta Compañía construir 
cuatro buques-tanques, a motor, de unas 
8.000 toneladas de carga útil, para el 
transporte a granel de sus productos, in
vita a los Astilleros Nac-onales a presen
tar proposiciones para la construcción de 
dichos buques, con arreglo al pliego de 
condiciones técnicas y administrativas, y 
a-1 modelo de proposición que estará a 
disposición de los concursantes todos los 
días laborables, de diez a una, en las 
oficinas centrales de la Compañía, Ins
pección Naval del Departamento Maríti
mo Torija, 9, Madrid, durante el plazo 
de admisión de proposiciones que termi
nará el día 10 de mayo de 1954, a las 
doce de la mañana.

Las proposiciones se entregarán en so
bre ceirado y laciado, en Secretaría Ge
neral «Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos», especificando en el 
mismo «Oferta para el concurso de cua
tro buques-tanques, a motor, de 8.Q00 to
neladas de carga útil».

La apertura de las proposiciones se ve
rificará con las formalidades previstas en 
los apartados 7 y 8 de las «Normas para 
la Reparación y Nuevas Construcciones 
de la Flota de] Monopolio».

Madrid. 18 de marzo de 1954.—El Di
rector general. F. de Gregorio.

2.403-P.

«BAÑOS DE RETORTILLO, S. A.»

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que ten
drá lugar el día 28 de abril próximo, a 
las cinco de la tarde, en el salón de Jun
tas de la «Cooperativa Cívico Militar», 
calle ae Zamora, núm. 24, de esta ciu
dad con objeto de tratar dpi siguiente 
orden del día:

Lectura y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio ^e 1953, 
y de la gestión del Consejo de Adminis
tración ; distribución de beneficios, y nom
bramiento de accionistas censores de 
cuentas para el elercicio de 1954.

Los señorea accionistas que deseen asis
tir a la Junta que se convoca, deberán 
proveerse por lo menos con cinco dias 
de antelación a la celebración de..la mis
ma, de la correspqndiente tarjeta de asis
tencia en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Zamora, núm. 49. primero, dere
cha, en Salamanca, justificando debida
mente la propiedad de sus acciones.

Salamanca, 17 de marzo de 1954.—El 
S e c r e t a r io  del Consejo de Administra
ción Andrés Agapito y García.

2.407-P

«FINANCIERA INDUSTRIAL COMER
CIAL, S. A.»

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 13 de 
abril, a las doce horas menos cuarto, en 
Barcelona, Via Layetana, núm. 54, bajos 
con sujeción a la orden del día fijada

en el articulo 18 de los Estatutos so
ciales.

La Junta se considerará legalmente 
constituida en p r i m e r a  convocatoria, 
quince minutos después de la hora seña
lada para esa reunión, si concurre, por 
lo menos, la mitad del capital desembol
sado.

Caso de uno” reunir número suficiente 
de acciones se celebrará la Junta, en se
gunda convocatoria, el día 14 del mismo 
mes, en idéntico local y a la misma hora.

Para el depósito de acciones se desig
nan la Caja social y cualesquiera esta
blecimientos públicos de crédito.

Barcelona, 15 de marzo de 1954.—El 
Consejo de Administración.

2.412—P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretarla

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 5.275. Secretario, señor 

G. Besada.—«S. A. Compañía del Puente 
de Vizcaya» contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
noviembre de 1953 sobre denegación de 
exención perpetua de la contribución te
rritorial del v puente-transbordador, sito 
en la ría de Bilbao.

Pleito número 5.279. Secretario, señor 
Maycas.—«Trolebuses Coruña Carballo, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
27 de noviembre de 1953 sobre liquidación 
de utilidades, tarifa tercera.

Pleito número 5.248. Secretario, señor 
G. Besada-.—«Compañía de Río Tinto, Li
mitada», contra fallo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 13 de noviembre 
de 1953 sobre utilidades, tarifa primera 
(plus familiar).

Pleito número 5.213. Secretario, señor 
G. Besada.—Don Manuel Munguía Mar
tínez y otro contra fallo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 2 de octubre 
de 1953 sobre contribución territorial de 
la sala de espectáculos «Coliseo Castilla».

Pleito número 5.139. Secretario, señor 
Maycas.—«Nájera Alesón, S. A.» y otros 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 4 de agosto de 
1953 sobre aforo.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se 'anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el. referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 8 de marzo de 1954.—El Secre* 
tario Decano, p. S., Ramón Maycas.

1.038—A. J.

SALA CUARTA 

S e c r e t a r ía
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de io Contencioso-administrativo
Pleito nmero 5.272. Secretaría, Vacante 

del señor Anguita.—«Textiles Bertrand 
Serra., S. A », contra resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura sobre de- 
negación de devolución del canon 0,50 pe
setas satisfecho por importación de kilo
gramos 132.913 de algodón en floca.

Pleito número 5.239. Secretaría vacante 
del señor Anguita.—Doña Antonia Weyers 
Ciasen contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo sobre desestimación 
del recurso formulado contra resolución, 
de la Delegación de Trabajo de Vizcava.

Pleito número 5.262. Secretaría señor 
Cabrero.— «Echevarría Fernández y Com-
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p-afiía. S. R. O.», contra acuerdo expedí- 
do por el Ministerio de Industria en 7 de 
noviembre de 1953 sobre denegación de la 
inscripción del modelo de utilidad núme
ro 35.922.

Pleito número 5.283. Secretaría vacante 
del señor Sierra.—Doña Francisca Mónico 
Sosa y otras contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Gobernación de 27 
de enero de 1954 sobre expropiación for
zosa de un solar sito en el calle de Elvira 
Goya, en el término de Canillas, hoy Ma
drid.

Pleito número 5.302. Secretaría Vacan
te del señor Anguita.—«La Químida Co
mercial y Farmacéutica» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
en 23 de septiembre de 1953 sobre conce
sión de marca número 152.282 «Elit.yrán».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Secre
tario Decano, Francisco Cabrero.

1.030—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
fi INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada en e\ día de hoy por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Pr: iera Instancia número 13 de los de 
esta capital, por medio del presente, y a 
los efectos dispuestos en el párrafo segun
d o 1 del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se hace saber que por do
ña Victorina Mandado Beceda se ha pro
movido, en concepto de pobre, expediente 
de declaración de fallecimiento de su es
poso, don Joaquín Gómez, que desapareció 
de su domicilio de Baños de Montemayor 
(Cáceres) en el mes de septiembre óe 
1933, ignorándose hasta la fecha su para
dero y existencia.

Y para que tenga lugar su publicación, 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente, con. el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid a dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuen
ta  y cuatro—El Secretario Julián Zubi- 
mendi.—Visto bueno: g  Juez de Primera 
Instancia, Jacinto Blanco.

1.052—A. J. 1.» 21-3-954

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado número 
diez de Madrid por el Procurador señor 
Zulueta, en nombre del Banco de Crédito 
(Industrian, para hacerse cobro de un 
préstamo de tres millones ■ cien mil pese
tas, hecho a don Manuel Alonso Cueli, 
en la escritura base de los mismos, por 
proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente :

«Almacén en la ciudad de Sevilla, con 
fachada a  las calles del Porvenir y Gas
par Alonso, con una superficie, según los 
títulos, de tres mil setecientos setenta y 
nueve metros con ochenta y siete centí
metros cuadrados, pero según su medición 
rea* es de cuatro mil doscientos cincuenta 
y siete metros veintidós decímetros cua
drados. Linda: Norte, con ia calle del 
Porvenir; Sur, con porciórv segregada de 
esta finca; Este, con terrenos de las Huer
tas del Rosario y San José, hoy finca de 
don Manuel Alonso Cueli, y otra de don 
Vicente Martín, y oeste, con calle llama
da de Gaspar Alonso.»

Para su remate se ha señalado ei día 
treinta de abril próximo venidero, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo; que 
para tem ar parte en ella deberán lbs lid 
iadores consignar previamente en la nrísa 
del Juzgado o en el establecimiento desti
nado ai efecto una cantidad igual, por 
1c menos, ai diez por ciento efectivo de la 
suma de cuatro millones ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas, que sirvieron 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no s^rán admitidas sus proposi- 
ciónes; que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto a  los 
licitadores en la Secretaría del infras
crito, entendiéndose asimismo que todo 
ltcitador acepta como bastante la titula: 
ción de dicha finca sin tener derecho a 
exigir ninguna otra; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere al crédito reclamado en este pro
cedimiento continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose asimismo que el 
rem atante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, ei cual, descontado lo que se depo
site para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a  diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Antonio Esteva.—El Secretario, Cán
dido García.

2.317—A. J.

En este Juzgado de Prim era Instancia 
número diecinueve de esta capital, se si
guen diligencias preparatorias de* ejecu
ción promovidas por don Fem ando Co
bos Fernández, representado por el Pro
curador don Luis Bustamante y García 
de Arbolye, contra doña Alicia M artí
nez García Bernardo, sobre reconocimien
to de firma, y en su caso, confesión de 
deuda, en cuyas diligencias, por resolu
ción del día de hoy. se ha acordado ci
ta r  a la expresada ' señora demandada, 
por prim era vez, para que el día veinti
nueve del actual, a las doce de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a fin de 
que. reconozca su firm a puesta en un 
cheque contra el Banco Hispano Ameri
cano base de dichas diligencias, siendo 
en su caso interrogada acerca de la cer
teza de la deuda.

Y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero de la expresada señora 
doña Alicia Martínez García Bernardo, 
se ha acordado hacerla tal citación por 
medio del presente, que se fijará en el 
local de este Juzgado y se insertará ade
más en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Dado en Madrid a quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Manuel Torres Gómez.—Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

2.398—A, J .
4-

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
número 22 de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del Procu
rador don Manuel Antón Garrido, en 
nombre ̂ dql Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, contra la «So
ciedad Anónima Pesqueros de Altura», so
bre pago de cantidad, se anuncia la ven
ta  en pública subasta, por tercera vez, 
del buque hipotecado llamado «Liébana», 
antes «Peña Sagra», con casco de made
ra  y propulsión a vapor, que se encuen

tra  en el siguiente estado de construc
ción: Tiene colocada la quilla, cuadernas. . 
verangas, baos, sobrequilla, codartes, po
pel y proe, curva, coral, roda, contrarro
da vagros de fondo, durmientes, contra
durmientes y el cuarenta por ciento de 
forro. la  máquina tiene las bancadas con 
condensadores y cilindros fundidos y los 
cigüeñales forjados. Las calderas tienen 
los fondos forjados y la tubería acopla
da. La tubería de máquina está aco
plada.

P ara el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día cinco de ma
yo próximo, a las once de su m añana, 
bajo las siguientes condiciones:

Esta subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Para tom ar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores la 
cantidad de cuarenta y tres mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar jparte en la subasta, previniéndo
se que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Los autos y la certificación del Regis
tro estarán asimismo de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los acepta 
y queda subrogado en la reponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid a dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Antonio Peral.—El Secretario, Licd., An
tonio Sanz Dranguet,

2.423—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de esta 
capital, en autos de procedimiento espe
cial sumario, promovidos por el Procura
dor don Manuel Antón Garrido, en nom
bre del Instituto de Crédito para la re
construcción Nacional, contra don Pablo 
Alcaide Lázaro, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, qu^ 
se celebrará, por tercera vezNy sin suje
ción a tipo, en ia Sala de Audiencia d# 
este Juzgado el día diez de mayo próxi
mo, a  las doce de su mañana, la siguiente:

Finca: Una casa en  el pueblo de Te
resa, destruida por la guerra, actualmen
te en reconstrucción ya iniciada sobre un 
solar que se encuentra sito en la calle 
de Acequi3, número 108, con una super
ficie de setenta y dos metros cuadrados, 
y que linda: por la izquierda,, entrando, 
con casa de Juan Núfiez; por la derecha, 
la de Domingo Zorio, y fondo, la de Juan 
Vicente. Estando realizando a sus ex
pensas las obras de reconstrucción ya 
iniciadas, solicitándose del. Registrador 
la declaración de obra nuevá.

Y se advierte a  ios licitadores: Que 
para tom ar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos el diez por 10o del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, o sea el de cien
to treinta y cinco mil pesetas; que los 
autos y la certificación del registro, a 
que ce refiere la regla cuarta del artícu
lo lá l de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Srcretaría dei que re
frenda; que se entenderá qu todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y aue 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes—si lo hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enUndién-
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dos que el rematante los acepta y queda subrogado on la responsabilidad de los mismos, sin destinará a .su extinción el pn*(.io ;1G ranale.Dado c-n Madrid, oneo de m ar/o  de mil novecientos cincuenta v cuatro.—El Secretario (iL&lbL». — V.- Ü.'-: Fi Juez dt; -Primero íu.sluncía ülcgible».

2,424-*A. J.

Don José Luis Pon ce de León y Beiloso,Juez de Primera Instancia número oeno
de  esta c a p i ta lPor el ovasen te, y a virtud de lo acordado en providencia do dieciséis del uc~ Un!, en jos autos promovidos por ol Procurador don Santas de Gandarillas Calderón, en nombre del Banco Hipotecario do España, contra don Juan Antonio Moreno Muñoz, sobre secuestro, posesión interina y venta de la tinca, que luego' se d-.scribirá, hipotecada en garantía de un préstamo de ciento cincuenta mil pesetas, intíreses. gastós y costas; se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez y término de quince días, de la misma, cuya descripción es ia siguiente;
F inca—Casa d* tres plantas para alquilar por nave o taller y viviendas, en término municipal de Villaverde, de Madrid, al parale de Valdenarro, y Hormiguera, y hoy barrio de Usera, en la actualidad en la calle de Gabriel Usera. número cuarenta y nueve, ocupando las tres expresada* plantas una superficie de ciento setenta y seis metros cuadrados, igual a dos mil doscientos sesente y s^ te  pies cuadrados y tres décimos de otro, quedando el resto como solar hasta completar la total cabida de la finca, consistente en doscientos metros cuadrados, equivalentes a dos mil quinientos setenta y seis pies, también cuadrados. Afecta la figura 

* de un cuadrilátero rectángulo, uno de cuvos lados, el orientado al Oeste, hace fachada, en línea de diez metros, a la calle Gabriel Usera, por dond° se señala con el número cuarenta y nueve; por la derecha, entrando, en veinte metros, linda con prooiedad d° doña Carolina Evangelista y don Matías Fernández; por ia izquierda, en igual extensión, linda, con propiedad de don Hipólito González, y por el fondo, en línea de diez metros, linda con casa de don Manuel Fernández González.Para la celebración del remate, que tendrá lugar en ln Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas- átanos, número 1, primera planta, derecha, y simultáneamente ante el de igual clase de G'-taíe, se ha señalado el día treinta de abril próximo, a las once y media de su mañana, fijándose -como condiciones las siguientes:
Primera. Servirá de tipo para esta, segunda subasta la cantidad de doscientas veinticinco mil pesetas, equivalente al setenta y cinco por ciento de la que sirvió de tipo para la primera, y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha cantidad.Segunda. Para tomar parte en el remate, deberán los lidiadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, o en el Establecimiento público al efecto destinado, el diez por ciento efectivo de la cantidad señalada como tipo, sin cuyo re- ouisito no serán admitidos.Tercera. Si s<e hicieren dos posturas iguales en los distintos Juzgadoa se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.
Cuarta. La consignación del precio habrá de verificarse a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Quinta. Los títulos de propiedad, suplidos por certificación dei Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este juzgado, previniéndose a los licitadores que deberán conformarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.' Sexta. Las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes—si los hubiere— al crédito d-1 actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante lo» acepta y queda subrogado en la ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción t*i precio clel remata.
Y  para su inserción m  -T BOLETIN OFTCUL DEL ESTADO, con quince días hábiles dv antelación, cuando menos, al señalado para la subasta, se expide ei pr'sente en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez, José Luis Ponce de León y Be- lloso.—El Secretario, P. S., Sixto Pain- p liega.
•->.432—A, J.

BILBAO
Don Angel Huídobro y Pardo, Magistrado, poi jurisdicción prorrogada, Juezdé Primera Instancia número dos deles de esta villa,Por el presente edicto se hace saber: Que a instancia del procurador don Rafael Pineda, en nombre de doña Manuela García Lombera, mayor de edad, viuda, sin profesión y vecina de Sestao, se sigue en este Juzgado expediente sobre adición de apellido, o mejor dicho, cambio de apellido de quien se dirá, y al efecto expone sustancialm ente: Que MaríaBegoña Is’tíra Quintana y Montero, expósita número 19 234, fué inscrita como tai en el Registro Civil del Juzgado Municipal número dos de los de esta villa, el día quince de mayo de 193,7. siendo proh.ja.da la niña en cuestión por la demandante, en ocasión de hallarse casada con don Víctor Ayarzagüena y Estenaga, no teniendo ningún reparo dicho matrimonio en darle sus apellidos, siendo ingresa aa en los colegios con los nombres de María Begoña y los apellidos Ayarza- güena y García, con ios que ha ven do siendo conocida. Que siempre el matrim o n i o  Ayarzagüena-García, pensó en adoptar a la joven María Begoña, con todas las consecuencias legales, incluso las de alimentos y constituirla en heredera, pero tales proyectos no llegaron a plasmarse en realidad, puesto que el esposo de la actora fallec e sin ver cumplidos sus d eseos; y doña Manuela García Lombe- ru, temerosa de que también sufriera cualquier percance que la imposibilitara hacer lo mismo con la joven María Begoña, en  quien había depositado su cariño como verdadera hija, interesó del Juzgado correspondiente la adopción d e dicha menor, que fué aprobada y se otorgó de ello la correspondiente escritura de adopción el seis de diciembre de 1950. con obligación de instituirla heredera, siendo inscrito, en el Registro Civil. Que desde entonces la joven María Begoña puede usar legalmente los apellidos García Lombera. pero se viene dando la circunstancia de que viene siendo conocida por el de Ayarzagüena y García, siendo aquél, como se ha dicho, el correspondiente a su padre prohijante y adoptante ^e hecho, ya que, debido a su muerte prematura, no pudo hacerlo de derecho, lo que constituye una situación equívoca para la prohijada. y para evitarlo insta el expediente con súplica de que se cambie el apellido García por el de Ayarzagüena, al .que seguiría el de García, o, en su defecto. la adición correspondiente, ante- poniendo ai de García, el de Ayarzagüena. Y de conformidad a' lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento para ejecución de la Ley del Registro Civil, se señala el perentorio término de tres meses, para que dentro de él puedan presentar su. oposieíón a lo pretendido ante este Juzgado, cuantos se crean con derecho a elloDado en Bilbao, a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. El Juez, Angel Huidobro.—El Secretario P. S.. Ricardo Guerra.

2.309-A. J.

Don Angel Huidobro Pardo, Magistrado,Juez qe Primera Instancia número dosile los de esta v lia,Poi el presente edir.o hace saber: Qm en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario de la Ley HijK>teca- ria promovido por el Procurador don Mariano Escolar, en nombre de doña Fel.sa Navarro Sudaba, contra clon ' Francisco Vurrebaso Beascoechea, en cuyas actuaciones se sacan a segunda y pública subas; a, j.-or término de veinte días, y precio de ciento cinco mil pesetas, rebajado ya ei veinticinco por ciento del tipo de la primera subasta, los bienes espe- eialmeru-e hipotecados y afectos al procedimiento, que figuran descritos en los editos de este Juzgado insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de es la provincia de fechas 25 de enero úliimo. página 195 del primero de tales boletines y folio 43 del segundo.Dicha segunda subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este-Juzgado, el día veinticuatro de abril próximo, a las once horas, y se previene a los lidiadores: que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la Caja de Depósitos o en la mesa del Juzgado, el ^'ez por ciento efectivo del t'po de subasta; que no se admitirán posturas que no cubran el importe de dicho precio; que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regia cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría qe este Juzgado; que se entenderá que todo licitatíor acepta como bastante la titu lación; que las cargas o gravámenes aneriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor, continuarán subsstentes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que podrán hacerse posturas a calidad de ceder el remate a un tercero.Dado en Bilbao, a doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Angel Huidobro.—El Secretario .(ilegible).
2.367-A. J.

MALAGA
En virtud de lo acordado por proveído de esta fecha en los autos de procedim iento judicial sumario, seguido a instancia del Procurador don Fernando Serrano de Llauder, en nombre de doña Ana Barroso Jérez, se sacan a pública subasta, por primera vez. los bienes especialmente hipotecados que s e g u i d a m ente se describen:
Predio rústico, denominado en la  actualidad de La Asunción, antes de San  José, y en todo tiempo, vulgarmente, de Hurtado, sito en el partido rural nom brado ahora corrientemente de Jaboneros, antes Cuevezuelas o Cabezadas de Jaboneros, del término do esta ciudad; lindero: al Norte, con el lagar de Herrero —Guerrero se le llam a vulgarmente-^, propio dé don Ramón Díaz Patersen; al Este, con el arroyo de las Cuevezuelas, afluente del llamado de Jaboneros, que io separa del lagar de Postigo y del de Milla, y con tierras procedentes de éste; al Sur, yendo de Poniente a Levante, con terrenos de Salvador Fernández, otros de Salvador Pérez, la vereda del partido y más tierras procedentes del lagar 'los Granados, propias de diferentes dueños, y al Oesté. con la carretera de Málaga a Bailén, y comprensivo de una extensión superficial de setenta y cinco fa negas, equivalentes a cuarenta y cinco  hectáreas veintisiete áreas y ochenta y cinco centiáreas, dentro de cuyo perímetro existe una casa-habitación de dos pisos, una de labor con diversas dependencias y un pequeño huerto.Expresado acto tendrá lugar en la Sa-
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la Audiencia de este Juzgado el día die
cisiete de mayo próximo, a las doce ho
ras bajo las siguientes condiciones;

a) Los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regia cuarta 
dei articulo 131 do la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en-‘ la Secretaria 
para que puedan ser examinados por los 
fie i t adores.

b; Se entenderá que todo licitador 
ac-pta como bastante la titilación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferín tes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

c> Servirá de tipo para dicha subasta 
el de ciento cincuenta y cinco mil pese
tas, paciado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose pos- i. 
tura alguna que sea inferior a dicho tipo, 

d) Es condición indispensable para 
todos los postores el consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo fijado para di
cha subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ni podrán tomar parte en la 
misma.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con ei visco bueno del señor Juez, 
en Málaga a dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Lcd.. Miguel Orellana.— Visto 
bueno: el Magistrado-Juez, Miguel Cruz 
Cuenca.

2.394—A. J«

VALENCIA

/Den Luis Hernández Santón ja, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en  ̂

este Juzgado y Secretaría del que refrn-' 
da se sigue expediente sobro modificación 
de apellidos, mejor dicho, unión de ape
llidos, promovido por Rafael, Paulino v 
Miguel Bort García, mayores d,e edad, 
casados, con domicilio en Valencia, calles 
de Liadró y Malli, 11; Salabert, 14, y Ra
món de Castro, 8, que son hiios legítimos 
de don Rafael Bort Polo y de doña En
carnación García Chochóla, por lo que 
han venido usando indistintamente los 
tres peticionarios los comunes apellidos' 
de sus padres, Bort García, pero siendo 
de interés p’ara el desarrollo de sus re
laciones y prosecución del negocio que 
tenía sd mencionado padre, don Rafael 
Bort Polo, en su fábrica de herrajes para 
muebles, el hacer un nuevo uso de los 
mismos apellidos, interesando se instru
ya el oportuno expediente para la modi
ficación de dichos apellidos comunes por 
el de Bort-Polo García y ampliando di
cha facultad al usó del mismo apellido 
una vez modificado a sus legítimos here
deros para el empleo común en todos los 
actos.

Y en cumplipiiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
septiembre de 1870, se publicará el pre
sente edicto a fin de que puedan pre
sentar oposición ante este Juzgado cuan
to^ se crean con derecho a ello, a cuyo 
efecto se señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde el día que 
haya tenido lugar la inserción en dichos 
periódicos oficiales.
. Dado en Valencia a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ‘ 
cuatro. — El Juez, Luis Hernández San- 
tonja.—El Secretario, Liberato Chulla.

2.373—A. J,*

CAZALLA DE LA SIERRA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El sejfior Juez de Primera Instancia 
esta c.ucíad y su partido, en providencia 
dictaaa con esta fecha en los autos de 
juícia declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia de don José García 
Romo, representado por el Procurador 
don Eduardo Amaud Jódar, contra los 
posibles herederos desconocidos e incier
tos d© doña Carmen de la Bastida y Fer
nández Espino y de don Isidoro Escala
da de la Bastida; los herederos desco
nocidas e inciertos de don Antonio y don
juán de la Bastida Fernández Espino y 
otros, sobre división material de finca y 
rendición cíe cuentas, ha acordado em
plazar por medio de la presente a dichos 
desconocidos herederos, a fin de que den
tro dtl término de nueve días compa
rezcan en expresados autos* personándo
se m forma bajo apercibimiento de Pá
ranles, el perjuicio a que hubiere lugar- en 
derecho.

Y para que el emplazamiento de los 
herederos desconocidos se lleve a efecto, 
expido el presente, que firmo en Cazalla 
de la Sierra a tres de marzo de mil nové- 
cientos cincuenta y cuairo.^-El Secreta
rio (ilegible!,

2.300'A J¿

SABADELL

E dicto

En virtud de lo d'spuesto por ei señor 
Juez de Primera Instancia del partido, 
en las autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Sa- 
badell contra don José .Tarragona Flo- 
tats, por el presente se anuncia por se
gunda ve2, .y con la rebaja dei veinticinco 
por cierto del precio d® su valor, la ven- 

,ta en pública subasta de la siguiente 
finca hipotecada,:

«Casa situada en la ciudad de Barce
lona, rambla de San José, númefo ca
torce. y calle de Roca, número trece. 
Linda: ai Este, con la calle de Róca; al 

.Sur, con don Antonio Valls; a Ponien-, 
te. con la rambla de las Flores, y al Nor
te. con don Antonio Ribas, antes don 
José” Ribas; cuales lindes corresponden, 
respectivamente a la espalda, izquierda, 
frente y derecha. Contiene una superfi
cie aproximada de cinco mil doscientas 
veintidós palmos, equivalentes a ciento 
noventa y Seis -metros setecientos cua
renta centímetros cuadrados. Consta de 
bajos, entresuelos exteriores y de cuatro 
p:sos altos, cubierta de terrado, hallán
dose dotada de una pluma de agua del 
manantial de Moneada. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orien
te, de Barcelona, al tomo 1.335. libro 81 
de la Sección tercera, folio 213, finca 533, 
inscripción 36.

En la escritura de hipoteca fué valo
rada en la suma de un millón de pesetas.

Para el acto dri remate,-que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. se ha señalado «1 día veintisiete de 
abril próximo, y hora de las once y me
d ia ; previniéndose a los licitado res que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a setecientas cincuenta mil pe
setas, o sea el setenta y cinco pór ciento 
del precio de valoración de la finca, pu- 
diehdo hacerse él remate a calidad de ce
derlo a un tercero; que para tomar par
te en dicha subasta deberán consignar 
previamente en la'mesa d€ este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me*»

nos al 10 por 100 efectivo del precio 
mencionado, que sirve de tipo para la 
m'sma. sin cuyo requisito no serán ad- 
maidos; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regia 
cuarta üel articulo 131 de la Ley Hipote
caria. extaran qe manifiesto en Secreta
ria, y que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulac ón, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferí nes, si los hubiere, al cré
dito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 1» 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio ^el remate.

Sgbadeil, doce de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro,—El Secreta•» 
rio, Manuel Ballesteros.

2.393-A. J.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de Primera 
Instancia de San Martín de Valdei- 
glesias V su partido,
Hago saber: Que por don Augusto Pe- 

reirá Martin* z, mayor de edad, soltero, 
médico, natural de Madrid, vecino de es
ta villa, en nombre propio y en el da 
su hermano de doble vinculo don Ma
nuel, mayor de edad, soltero, Médico de 
la Armada y vecino de Madrid, ha acu
dido a este Juzgado solicitando, al am
paro de lo prevenido en el Reglamento 
para la ejecución de la Ley del Registro 
Civil, la modificación de su segundo ape
llido por el do «Martínez de Abaria», 
fundándose en que el nuevo apellido es 
una continuación de los que correspon
dieron a su señora madre, siendo los so
licitantes conocidos por el de «Abaria» 
no sólo en el orden personal y familiar 
sino también en* el social y profesional.

Lo que. se hace público para que los 
que se crean perjudicados puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado en el 
improrrogable término de tres meses, a 
contar de la publicación dé este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid».

Dado en San. Martín de Valdeiglesias 
a dos de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez, Félix- Ochoa 
Uriel.—El Secretario, E. Leopoldo Arri
bas.

2.330—A. J,

s a r r i a

E dicto

Don José Félix Fernández. Badía, Juez 
*de Primera Instancia dri part do de 
Sarria (Lugo).
Hago público: Conforme y a los efec

tos que determina el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgado, con el número 66 de 1953, se 
tramita expediente promovido por José 
y María Vázquez Pérez, ésta con su ma
rido, Antonio García López, mayore? de 
edad y vecinos de Formigueiros y Cos- 
troncán (Samos), respectivamente, para 
conseguir la declaración de fallecimiento 
de su primo carnal Emilio Baños Pére* 
nacido en Castroncán el 7 de noviembre 
de 1908, hijo de José María y de Elena, y 
de los tíos de éste. Emilio María y Ma
nuel María Barras Arias, nacidos, res
pectivamente, el 24 de marzo ne 1886 y <T 
10 de febrero de 1880, siendo hijas de 
José y de Dolores, naturales del mismo 
Castroncán, quienes emigraron a. ultra
mar, ignorándose su paradero desde hace 
muchos años.

Dado en Sarria a catorce de diciem
bre el* mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, José Félix Fernández Badia,— 
El Secretario (ilegible),

177-A, ¿  y 2,® 21*3-954
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TETUAN (MARRUECOS)

EDICTO

Don Antonio O lurte Egi-do. Juez de P ri
mera Instancia  de la ciudad de Te- 
tuán (M am iecos; y su partido,
Hago s a b e r : Que en este Juzgado y Se

cretaria  del que refrenda se siguen, de 
oficio autos de prevención de ab in testa to  
de E duardo Carrasco Cachero, de sesen
ta  y tres años de edad, n a tu ra l de F uen
te  de Cantos, provincia de Badajoz, de 
profesión carpintero, domiciliado últim a
m ente en X a iu n  (M arruecos Español)), 
que falleció en dicha ciudad, al día siete 
de octubre último, en estado de soltero, 
■*n cuyos amos, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anuncia r su m uer
te sin testar, llamando, por segunda vez, 
a los que se crean con derecho a  su he
rencia para que com parezcan an te  este 
Juzgarlo a reclam arla, dentro  del térm i
no de veinte días, contados desde ei si
guiente al de la  publicación de este edic
to,' adviniéndoles que deneran expresar 
por escrito el grado de parentesco en que 
se nalien con el causante, justificándolo 
cón los correspondientes docum entos/, 
acom pañados del árbol genealógico.

Dado en T etuán, a  dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez. Antonio .O larte.—E l Secretario, Luis 
C. Fernández,

1.059-A. J.

VALMASEDA

E d ic t o

Don José G uerra  San M artín. Juez de 
P rim era in s ta n c ia  de V alm aseda y# su  
parí ido. ,
Hago saber: Que a  in s tan c ia  de don 

Ju a n  Inchaust-i R aizábal se instruye ex
pediente sobre declaración de íalleci - 
m iento de su padre, don Ju a n  Inchaus- 
L Arguizóniz, de sesenta y tres años, hijo 
de Pedro y de M aría, domiciliado ú lti
m am ente en  Sodupe, de donde se ausen
to p ara  Venezuela el año 1934, sin  que 
se hayan  vuelto a ten e r noticias del 
mismo.
' Y a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.043 de la Ley de E njuiciam ien
to civil, e in se rta r en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, expido el presente, 
que firmo en -Valmaseda a cinco de m ar
zo de mil novecientos cincuenta y -cua
tro .—El Juez, de p rim era Instancia , José 
G uerra San M artín.—Ante mí, M. Gó
mez.
2.397—A. J. 1» 21-3-954

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS 

M A D R I D  

E dictos

Don José Villarias Bosch. Juez de Delitos 
Monetarios.
Por la presente se cita y emplaza a  

Rosario M engual Morán, residente en el 
pueblo de Valí de Ebo, provincia de Ali
cante, en el año  mil novecientos cuaren ta  
y nueve, y cuyas dem ás circunstancias se 
ignoran, para  que den tro  del térm ino de 
tre in ta  días comparezca an te  £ste Juzga
do Especial de Delitos M onetarios, sito en 
Madrid, plaza de Colón, núm ero 4, edifi
cio de la  Casa de la Moneda, a  fin de 
r cibirle declaración en él procedimiento 
c;ue, con el número 463 de 1953, se tram ita  
por esta jurisdicción contra Amalia G rau 
Bou, Natividad Vidal U rbieta, Francisco 
Perfiló González, Francisco Sendra y 
Sendra y Antonio Máiquez Puig, confor
me a  la Ley de 24 de noviembre de 1938. 
bajo advertencia de que de no hacerlo así 
dentro del expresado plazo será fallado 
este procedimiento sin ser oído, en la 
parte que afecta a la c itada  Rosario

Mengual Morán, previa declaración de su 
rebeldía.

Dado en M adrid a  veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.— 
E] Juez, José Villarias Bosch.

12 643—A. J.

Por el p r - senté, y en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha por el 
Excmo. Sr. Juez de Delitos Monetarios, 
se cita a l súbdito español residente en los 
Estados Unidos de Norteam érica Juan  
González, cuyas demás circunstancias no 
constan, a fih de que den tro  del térm ino 
de tre in ta  días, contados desde el siguien
te a i que se produzca su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, com
parezca en el Juzgado de Delitos Moneta
rios, plaza de Colón, núm ero cuatro (Ma
drid), con objeto de ser oído en ei expe
diente núm ero 523 de 1953, que se tram i
ta  por con trabando monetario, apercibién
dole de que de no verificarlo será decla
rado  en rebeldía y le parará  el perjuicio 
consiguiente.

M adrid, cinco de diciembre de mil, no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Antonio Roji.—V.° B.°: El Juez de Delitos 
M onetarios, tfosé Villa idas.

12.263.—A. J.

Don José V illarias Bosch, Juez de Deli
tos Monetarios,
Por la presente, se cita y emplaza a  

P ilar Canavaca Alemany, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, así co
m o su actual paradero, para  que dentro  
del térm ino de tre in ta  días comparezca 
an te  este Juzgado de Delitos M onetarios, 
sito en M adrid, plaza de Colón, núm. 4, 
edificio de la Casa de la M onedaba fin  
de recibir la declaración en el procedi
m iento que con el núm ero 463 de 1953, se 
sigue contra la m ism a conforme a la Ley 
de 24 de noviem bre de 1938, bajo adver
tencia  de que ae  no hacerlo así dentro  
del expresado plazo será fallado este pro
cedim iento sin ser oída, previa declara
ción de su rebeldía.

Dado en M adrid a tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. — José 
V illarias Bosch,

12-104—A, J.

En viríud de proveído de esta fecha, 
dictado por el Excmo. Sr. Juez de Deli
tos Monetarios, en el expediente núm ero 
526 de 1953, seguido contra  Brígida Ur- 
baneja  Sucre, súbdita venezolana, titu la r 
del pasaporte D. F. núm . 77856, expedido 
en C aracas el 15 de agosto del corrien
te año, por supuesto tráfico  clandestino 
de 206 dólares, se cita a dicha señora, que 
salió de ¿España el d ía  7 del actual mes, 
p a ra  que dentro  del térm ino de tre in ta  
d ías comparezca an te  el Juzgado de D e
litos M onetarios (M adrid, plaza de Co
lón, núm. 4, edificio de la  Casa de la 
M oneda), con objeto de ser oída en di
cho expediente, bajo apercibim iento de 
que de no hacerlo será declarada en re 
beldía, y le p a ra rá  el .perjuicio consi
guiente.

M adrid, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta  y tres— El Se
cretario, A ntonio Roji.—Visto bueno, el 
Juez de Delitos Monetarios, Jósé Villarias.

11.959—A. J .

Don José V illarias ‘Bosch, Juez de Delitos
M onetarios,
Por la presente, se cita  y emplaza a 

Francisco Seguí Fornes, del que se igno
ran  las dem ás circunstancias, para  que 
den tro  del té rm in o  rip t r e in ta  dfac

parezca an te  este Juzgado Especial de De
litos Monetarios, sito en M adrid, plaza 
de Colón, núm . 4, edificio de la  Casa do 
la  Moneda, a fin  de recibirle declara
ción en el procedim iento que con el nú 
mero 463 de 1953, se sigue contra  A m a
lia G rau  Bou, N atividad Vidal U rbieta, 
Francisco P e r  e U ó González, Francisco 
Sendra Sendra y Antonio Máiquez Puig, 
conform e a  la Ley de 24 de noviem bre 
de 1938. bajo  advertencia de que de no  
hacerlo  así den tro  del expresado plazo, 
será fallado este expediente sin eer oído, 
en la parte que afecta al citado Francisco 
Seguí Fornes, previa declaración de su 
rebeldía.

Dado en M adrid a  veintirés de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres* 
José V illarias Bosch.

12.644—A. J.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados c¡ue a continuación se ex
presan en el plazo que se les Jija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en *ste periódico oficial y ante 
el Juzgado o Triounal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades ' y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminol,

JUZGADOS MILITARES

DIAZ DE LA GUERRA, Jesús; hijo do 
Antonio y de María, soltero, marinero, ae 
treinta y ocho años, domiciliado última
mente en Cóbreces; procesado por daños 
en sumario número 87 de 1950; compfre- 
cerá en el término de .quince días ante el 
Capitán Auditor don GulUermo Pérez-Oli- 
vares Fuentes, Juez instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Barcelona* 
(191;.

GONDRA SALZIDUA, Francisco; cuyas 
demás circunstancias pérsonales se desco
nocen, domiciliado últimamente en Barrica 
(Vizcaya), Caserío Lepóla; procesado por 
daños en sumario 87 de 1950; compare- 
ceta en el término de quince días ante el 
Capitán Auditor de la Armada don Gui
llermo Pérez-Oiivares Fuentes, Juez ins
tructor de la Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona,— (192).

MARTINEZ GALAN, Vicente; de veinti
cuatro años, soltero, hijo de José y de Con
suelo, jornalero, domiciliado últimamente 
en Cádiz; procesado por polizonale en su
mario número 95 de 1953 comparecerá en 
el término de treinta días ante el Teniente 
don José Urdíales Vargas, /Juez del Juzgado 
Permanente de la Comandancia Militar da 
Marina \ de Gran Canaria, Capitanía de 
Puerto.-M193).

ARRIETA ZUAZNABAR, José; hijo de 
Miguel y de Josefa, natural de Astigarraga 
(Guipúzcoa), r e s i d e n t e  últimamente en' 
Hendaya, Bajos Pirineos (Francia); proce
sado por falta de incorporación a filas en 
expediente 1.003 de 1945, comparecerá en 
término de quince días ante el Juez del 
■Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 8, en San Sebastián.— (194)'.

A N U L A C I O N E S

J uzgados civ iles

El Juzgado de Instrucción núm ero 17 
de M adrid  deja sin efecto la requisitoria 
referente a l procesado M atías Díaz Oli
veros, procesado en causa 405 de 1948, 
por hurto.—(1.038.)


